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P R O L O G O 

Todas las personas que por fortuna estudiamos la Ciencia del Derecho, en el
camino de nuestra carrera tenemos la opor.tu~tda-0-de conocer las distintas ramas -
de esa ciencia; de esa manera vamos 'estructurando la decisi6n de, al final, realj_ 
zar el ensayo que habrá de servirnos éomo trabajo recepcional. 

Considero que todas las ramas del Derecho son importantes, pero la más huma
na, es el Derecho Penal, ya que trata de los valores indispensables para la convj_ 
vencia social, protegiéndolos con la amenaza de una sanción. Para llegar a deter
minar esa sanción es menester conocer la verdad histórica de aquel hecho; ello S.Q_ 

lo se puede conocer en materia penal al través de la elaboración de un Proceso Pe 
nal, en el que 1 a esencia para su realización son las pruebas. 

Como lo señalara el maestro, Pedro Hernández Silva, en su cátedra, "La ver -
dad y 1 a prueba van de la mano", pues no es posible el encuentro de la verdad si
no hqy prueba para demostrarlo. Esta inquietud, es la que me inclin6 a realizar -
mi trabajo recepcional sobre la Idoneidad y Valor de la Prueba Testimonial en el
Derecho Penal Mexicano en el Fuero Común. 

Opino que el tema sobre los medios de prueba en materia penal, es vasto y -
complejo, por lo que decidí incursionar en uno solo y que es el tema de este tra
bajo. 

Pido a los lectores de este trabajo su comprensión, por las omisiones en que 
pudiera incurrir, en especial a 1 os sinodales para que tomen en cuenta la labor -
realizada en su preparación. 

Al concluir este trabajo, espero que mis modestas recomendaciones, sean un
i'nstrwnento más, que se agregue a 1 engranaje de la superaci6n por la lucha de una 
digna impartici6n de justicia, o, que cuando menos, hayan logrado sembrar la in -
quietud entre aquellos en cuyas manos se encuentra el destino de nuestro país. 

Jorge Chavarrfa Martfnez. 
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PROCESO PENAL. 

1 .1) CONCEPlO.- El Proceso Penal sugiere la idea de pena, y ésta, la idea de 
delito; por esa razón corresponde al Derecho Penal. Es necesario realizar el Pro
ceso para así estar en condiciones de imponer la pena a aquel sujeto que real iz6-
una conducta que encuadre en un tipo penal. 

E 1 delito perturba el orden social, por ello el Estado amenaza con una pena
ª quien lo rea liza, pero, para llegar a ello, es necesario comprobar que existió
el hecho, es decir, 1 a conducta del hombre y también conocer su personalidad; no
hay otro camino para encontrarlas que la realización de un Proceso en el que, 11~ 

nándose las fonnalidades del procedimiento, se esté en condiciones de SPñalar e -
i:mponer 1 a pena; esto con el fin de que el juez, para declarar la certeza, esto -
e~, para decir que es cierto o que no es cierto de lo que se busca en el Proceso, 
necesi:ta l 11s pruebas que es la esencia del mismo, como lo seílala el ilustre jurii 
ta, Francesco Carnelutti. (1) 

1.2) DEFINICIONES.- Existen varias definiciones de Proceso y Proceso Penal -
de los estudiosos de esta materia; para el maestro Juan José González Bustamante 
Proceso, "Es el conjunto de actividades que son indispensables para el funciona -
rni.ento de la jurisdicción" (2). Esta definición es útil para las demás ramas del

Derecho, pero existe otra de Proceso Penal del mismo autor, que afirma:"El conju.!!. 
to de actividades y formas, mediante las cuales los órganos competentes preesta -

~lecidos en la ley, observando ciertos requisitos, proveen, juzgando a la aplica
ción de la ley penal en cada caso concreto, para definir la relación jurídico-pe
nal concreta y, eventualmente las relaciones secundarias conexas". Amplia defini
c i 6n que en sus conceptos genera 1 es ti ene i nfl uenci a de 1 maestro Eugenio Fl ori an. 

Por su parte, el maestro, Javier Piña y Palacios, define al Proceso Penal CQ 

mo: "El conjunto de actos y hechos jurícicos regulados por el Derecho Procesal PJi 
nal que determinan la existencia del delito, de la responsabilidad y ptlrticipa- -
ci6n del agente activo y sujeto pasivo, con el objeto de aplicar la sanción por -

(1} CARNELUTTI, Francesco, "Como se hace un Proceso", Edit. Jurídica Europea Ame
ricana, Buenos Aires, 1959. p.p. 26-30. 

( 2) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José, "Principios de Derecho, Procesal Mexicano", -
Sa. Edición, Edit. Porrúa, S.A. México, 1967, p.p. 136-137 
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el hecho violatorio de la ley". (3) 

Para el maestro Sc'!rgio García Ramírez, Proceso Penal es: "Una t'elaci6n jurí

dica, autónoma y compleja de naturaleza vc:riable que se desarrolla de situación.
mediante hedios y actos jurídicos confonne a determinadas reglas de procedimiento 
y que tiene como finalidad la resoluci6n jurídica del litigio, llevado ante el -
Juzgador por una de las partes o atraído a s11 conocimiento de aquel directamente
por el propio juzgador". (4) 

De acuerdo al maestro, Manuel Rivera Silva, Proceso Penal es: "El conjunto -
de actividades, debidamente reglamentadas y en virtud de las cuales los órganos -
jurisdiccionales, previamente excitados para su actuación por el Ministerio Pübl! 

co, resuelven sobre una relación jurídica que se les plantea". (5) 

Según el maestro, Pedro Hernández Silva, Proceso Penal, "Es el conjunto de -
actividades debidamente reglamentadas por preceptos previamente establecidos, por 
medio de 1 os cuales e 1 órgano jurisdiccional penal resuelve las pretensiones del
Ministerio Püblico relativas a la certeza de una noticia criminosa y sus conse- -
cuencias". (6) 

Como es de observarse, las definiciones que cito, exceptuando las de los mae~ 
t ros, Rivera Si 1 va y H ernández Si 1 va, se encuentran i nfl uenci a das por la corrí en
te civilista de autores extranjeros. La definición del maestro, Hernández Silva.
es también congruente con el Sistema de Enjuiciamiento Penal en México, y sobre -

todo con los conceptos constitucionales que rigen el Derecho en nuestro pais. 

1.3. FINES DEL PROCF.SO PENAL. 

Para iniciar este tema tenemos que recurrir al fin específico del Derecho Pe 

(3¡ PIÑA Y PALACIOS, Javier, citado por J11an José Gonz~lez, Bustamante Ob. cit.p .• 
p, 136-137 . 

(4) GARCIA RAMIREZ, Sergio, Curso de Derecho Procesal Penal, 2a. Edición, Edit.
Porrüa, S.A., México 1977 p.p. 21 

( 5) RIVERA SILVA, Manuel, El procedimiento Penal, 13a. edición, Edit. Porrúa, S.A. 
México, 1983,p.p. 183 

(6) HERNANDEZ SILVA, Pedro, Apuntes de la Cát~dr~ de Derecho Procesal Penal, U.N. 
A.M. 1981. 
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nal, qlE es 1 a fijación de lo que no 5e debe hacer en una sociedad. Al referirnos 
al Proceso Penal, incuestionablemente que no es otra cosa que atender a la defen
sa social, combatiendo la delincuencia al aplicar las sanciones, es decir, a la -
realización del Derecho Procesal Penal. 

Podrfamos hablar de fines inmediatos y mediatos, los primeros se identifican 
con las fonTl'!s para realizar un enjuiciamiento correcto, en el que, al observar -
1 as formalidades del ey y garantizando los derechos del imputado, se esté, en CO.!J. 

diciones de dictar una sentencia; los fines segundos tienden a la defensa social. 

al igual que los anteriores, a establecer el orden jurfdico que se quebranta par
la comisión de un delito, identificándose todo esto con la aplicación correcta de 
1 a 1 ey par a 1 ograr la j us ti ci a socia 1 que pretende el Derecho, lográndose tanto -

la sanción para rescatar al hombre del camino erróneo que lo llev6 a delinquir, -
como procurando también el resarcimiento econ6mico de las vfctimas del ilfcito. 

Tanbién existen: el fin genérico, es el que se persigue con el Derecho Penal; 
y el fin especffiCo, es el que está relacionado con el Derecho del Procedimiento 
~enal, ya que este último atiende a la resolución de un caso especffico (7). 

Por lo que se refiere al objeto del Proceso Penal, lo es el encontrar la ver 
dad histórica de un hecho y la personalidad de quien intervino como imputado en
e l mismo; F 1 orí an, en su trata do, expresa que la relación denunciada de un hecho
t i.ene existencia de hipótesis, la que debe hacerse verosfmil mediante el Proceso
Penal, es decir encontrar lo que en realidad sucedi6 en el tiempo y en el espacio. 
E.ste es el objeto de incoar un Proceso. 

Se puede apuntar como objeto accesorio de la relación jurídico-penal creada
por el delito, a la reparación del daño, ya que es una consecuencia accesoria CO!!! 

pletamente de carácter patrimonial. Sabemos que el delito no solo trae como cons~ 
cuenci.a una 1 esión o menoscabo en la salud o integridad del hombre, sino que tam

bién debe analizarse la reparación del daño en el Proceso Penal, como un objeto -
accesorio al principal; pues es justo indemnizar a la vfetima, para en algo restj_ 
tuirle el daño que se le ha causado con motivo de la conducta ilícita del sujeto
activo del delito. 

(7) RIVERA SILVA, Manuel, Ob. Cit., p.p. 42 
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1.4. PRINCIPIOS RECTORES OEL PROCESO PENAL. 

No seria posible concluir felizmente con un proceso, si este se realizará -
superficialmente, pues para que sea ef1caz, confiable y correcto, deben observar. 
se los principios rectores del Proceso Penal, que son: 

1.4. l Principio de la no disponibilidad del objeto del Proceso. 

1.4.2 Principio de la inmutabilidad del objeto del Proceso. 

1.4.3 Principio de la independencia del Proceso 

1.4.4 Principio de la inmediatividad en el Proceso. 

1.4.5 Principio de la oficiosidad en el Proceso. 

l.4.6 Principio de legalidad. 

Estos son los principios más importantes que deben observarse, a continua -
ción me referiré brevemente a cada uno de ellos. 

l. 4.1 EL PRINCIPIO DE LA NO DISPONIBILIDAD DEL OBJETO DEL PROCESO. 

Señal a que por tener el Proceso Penal un carácter esencialmente pablico, es 
indispensable que ninguna de las partes que en él intervienen puede.n desviar el
curso de la investigación, sosteniendo versiones convencionales. Tampoco podrán
estalilecer limitaciones, ni imponer su criterio, pues debe darse al delito su -
clasificación y no una impuesta por las partes, o que por acuerdo se pretenda -
llegar a transacciones, pues si asf fuera, se caería en situaciones civilistas -
de orden privado. 

1.4.2 EL PRINCIPIO DE LA INMUTABILIDAD DEL OBJETO DEL PROCESO. 

Se vinculrt con 1 a posibilidad del desistimiento de la acción penal. Una vez 
que tiene conocimiento el órgano jurisdiccional de un hecho que se le ha consi[ 
nado al través del ejercicio de la acción procesal penal, él es quien debe resol 
ver sobre 1 a misma y no las partes. 

Por lo anterior, es criticable que existan en nuestra legislac·:ón delitos

privativos, como 1 os de querella, que pt:!nniten se otorgue el perdón, y en conse
cuencia se extinga la acción penal; también es criticable que en el fuero fed! 
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ral, el .Ministerio Pt:lblico tenga facultades para desistirse de la acción penal.
Como dice el maestro, Hernández Silva, ello es desdorar o menguar la potestad -
del juez, a 1 no respetarse el Principio de la Inmutabilidad. 

l .4.3 EL PRINCIPIO DE LA INDEPENDENCIA DEL PROCESO. 

Significa que no podrfa lograrse una justicia correcta en el Proceso Penal, 
si el tribunal no fuera independiente, pues si el juez depende de un poder ajeno 

al jurisdiccional, en fonna colegiada o individual, no podrfa decir el Derecho -
en fonna colegiada o individual, no podrfa decir el Derecho en fonna confiable,y 
de esa manera, no podrfa garantizarse la verdad hist6rica que se busca en el Pr.Q. 
ceso Penal, ni se respetada la esencia misma de la jurisdicci6n. 

En nuestro sistema constitucional existen tres poderes aut6nomos: el Ejecu
tivo, Legislativo y Judicial. Sin embargo, es· un hecho probado la dependencia -

que exlste de 1 os poderes Judicial y Legislativo con respecto al Ejecutivo, lo -
q_ue de acuerdo a 1 principio enunciado 1 imita, en algunos casos, la función juri~ 
di.cctonal. Actualmente se ve con mayor claridad la independencia del Poder Judi
ci.al a base de la calidad moral de 1: los funcionarios que integran éste. 

1.4.4. PRINCIPIO DE LA INMEDIATIVIDAD EN EL PROCESO. 

Se refiere a las pruebas en el Proceso mismo, y consiste en que e 1 juez d.!t 
b-e asistir· óportunamente a las fuentes que producen el conocimiento del hecho,
por ejemplo, estar presente en las diligencias que pueden ofrecerle la convicción 
de la verdad hist6rica del hecho que conoce. Otro ejemplo sería, en un exámen de 
testigos, declaración del imputado o delcaraci6n del ofendido, la expresión del

rostro de estos órganos de prueba pueden ·decir aun más que las palabras, y -
consecuentemente si el juez no asiste a estas diligencias, perder1a esa oportunj_ 
dad de conocimiento. Esto debe observarse en la generalidad de las pruebas, pues 
debemos tomar en cuenta que el tiempo y el hombre son los enemigos rnSs terribles 
de la verdad, por ello se hace necesario se observe este principio. 

1.4.5 EL PRINCIPIO DE LA OFICIOSIDAD EN EL PROCESO. 

Quiere decir que una vez que se somete a la decisi6n del juez una situación 
éste debe decidirla, pues no queda a su capricho el hacerlo o no, toda vez que -

este principio significa que el juez, de oficio debe resolver las cuestiones - -
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p ]anteadas. 

1.4.6 EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Se refiere a que el tribunal no debe apartarse de la ley para resolver los
planteamientos que se le hagan, esto es, debe cumplir con el Derecho, tal vez en 
este principio tengan cabida todos los demás que hemos señalado, pero es impor -
tante referirnos a cada lXIO de ellos y con mucho más raz6n al de legalidad, por 

que debemos saber que el imputado tiene mayores . garantfas que cualesquier otro
s.ujeto, pues a más de contar con las garantías individuales que todos tenemos, -

tiene las que le otorga el artículo 20 Constitucional. 

1.5. EL PROCEDIMIENTO PENAL EN EL DERECHO MEXICANO. 

En fonna general el Procedimiento Penal consta de tres grandes etapas; la -
primera de ellas se refiere al Período de Preparaci6n de la Acción Procesal Pe -

nal o Averiguación Previa; la segunda a la Prep~rac16n del Proceso o Ténnino - -
Constitucional; y 1 a ter.cera a la Instrucción o Proceso mismo. A continuaci6n h~ ... 
br~: de referirme a cada una de ellas. 

LA AVERIGUJlCION PREVIA O PREPARACION DE LA ACCION PROCESAL PENAL. 

Es.ta primera etapa se inicia con la noticia criminosa, es decir con el cong_ 
cimiento que el 1Hinisterio Público tiene de un hecho que se estima delictuoso,
y este conocimiento le 1 lega al través de la denuncia o querella. En realidad no 
existe en 1 al ey un término fijo para que el Ministerio Público integre la Averj_ 

guación Previa, toda vez que en la práctica, este ténnino no obedece hasta en -
tan to que el órgano investigador reúne los elementos que le exige el artículo 16 

Constitucional, y asf poder ejercitar acción penal, para posteriormente remitir-
1 a consignación al órgano jurisdiccional. De esta manera concluye el perfodo de
l a Averiguacioo Previa. 

En es ta etapa sólo actúa el Ministerio Público y en calidad de autoridad (
( Admini>trativa). 

Preparilción del Proceso o Ténnino Constitucional. Esta segunda etapa se in.!. 

cia, como lo señala el maestro, Hernández Silv~. con el auto de radicaci6n o au

to de inicio, que es la prir-.era actuaciór. de~ 6rgan(' jurisdiccional, y tennina -
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con el auto de formal pr1si6n o el de sujeción a proceso. Dentro del auto de 
formal prisión, deberán integrarse dos elementos medulares que conforman la base 
de todo Proceso Penal. Estos elementos son: 

- La Comprobación del Cuerpo del Delito, y 
- La Presunta Responsabilidad del que realizó la conducta 1mputada en el h~ 

cho que d16 motivo a la consignación (8). 

LA INSTRUCCION O PROCESO MISMO. 

Tercero y último período; se inicia con el auto de formal prisión o sujeción 
a proceso y termina con la sentencia definitiva. En éste gran período habrán de
volcar~e todas las pruebas que aparezcan. relativas al hecho denunciado y a la -
responsabilidad de aquel presunto responsable; debo sei'lalar que tanto en el se -
9undo corno en éste período,ya interviene la trilogfa procesal, compuesta por el-

órgano de acusación , representado por el Ministerio Público; el órga-
no de defensa, representado por el defensor; y el órgano de decisión,representa.!!_ -
do por el juez. 

Es de gran importancia éste último período, por lo que de ello nos ocupare
mos más adelante. 

1.5.1 EN EL FUERO FEDERAL. 

El procedimiento Penal en el Fuero Federal se rige por el Código federal de 
Procedimientos Penales. Esta ley establece en su Tftulo Primero las reglas gene~ 
rales. para el Procedimiento Penal; refiriéndose a la competencia, fonnalidades,
intérpretes, despacho de los asuntos, correcciones disciplinarias, exhortos, ca
teas, términos, citaciones, audiencias de derecho, resoluciones judiciales y no
tificaciones; el Título Segundo se refiere a la Averiguación Previa, en el que ~ 

incluye la iniciación del procedimiento, las reglas esenciales para las prácti
cas dedil igencias y 1 ~vantamiento de actas de Policfa Judicial, y consignación

ante los Tribunales; el Tftulo Tercero se refiere a la Acción Penal; el Título -
Cuarto se refiere a la Instrucción, incluyendo las reglas generales de la misma, 
la declaración preparatoria, nombre de defensor, autos de formal prisión, de su-

(8) HERNANOEZ SILVA, Pedro, Ob. Cit. 
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jeci6n a proceso o de libertad por falta de elementos para procesar; el Título

Quinto se refiere a Disposiciones Comunes tanto para la averiguación previa co
mo para la instrucción, incluyendo la comprobación del cuerpo del delito, hue

llas del delito, aseguramiento de objetos del mismo, atención médica a lesionl!. 
dos, y aseguramiento del inculpado; el Título Sexto se refiere a las Pruebas, -
incluyendo los medios de prueba como la confesión, inspección, peritos, testi -
ges, confrontación, careos, documentales y el valor jurídico de la prueba; el -

Titulo Séptimo se refiere a las Conslusiones; El Htulo Octavo al Sobreseimiento; 
el Tftulo Noveno al Juicio en el que incluye al procedimiento ante los jueces de 

distrito, lo relativo al jurado popular, aclaración de sentencias y sentencia -
irrevocable; el Título Décimo se refiere a los Recursos., en el que incluye la r~ 

vocación, la apelación y la denegada apelación; el Tftulo Décimo Primero se re -
f iere a In ci de:ites en dos secciones: La primera relativa a incidentes de l iber -

tad, 1 ibertad provisional vbajo protesta y por desvanecimiento de datos; la se -

gunda relativa a incidentes diversos, referente a las competencias, impedimentos 
excusas y recusaciones, suspensión de procedimiento, acumulación de autos, sepa
ración de autos, reparación de daño y los incidentes no especificados; el Título 
D~cimo Segundo se refiere al Procedimiento relativo a enfermos mentales menores
y a los toxicómanos; el titulo Décimo Tercero se refiere a la Ejecución de Sen -
tencias, incluyendo disposiciones generales, condena condicional, libertad prep! 

ratoria, retenciones, conmutación y reducción de sanciones y cesación de sus afee 
tos, indulto y rehabilitación. 

Lo anterior es lo que establece la ley positiva adjetiva penal para el Fu~ 

ro F~deral. A continuación habr~ de referirme a los tres períodos en que se-
dvide el Procedimiento Penal Federal, señalados anteriormente. 

·DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PENAL EN EL FUERO FEDERAL. 

El primer período se inicia con el conocimiento que el Ministerio Público -
· ti ene de un hecho del i ctuoso y, como ya dij irnos, 1 o adquiere al través de una d~ 

nuncia o querella, entendiéndose por estos institutos la relación de hechos que= 
se estima del ict11osa hecha ante el Ministerio Público; la denuncia puede hacerla 
cualesquier persona ffsica, en cambio la querella debe fonnularse por el ofendi

do en un delito; esa es la distinción q•;e hay entre estos dos institutos. Una -
vez que el Ministerio P1lblico tiene conocimiento de aquel hecho delictuoso real.!. 

za la investigación del mismo, valiéndose de tocos los medios que tiene a su a.!_ 
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canee, como son: La Policía Judicial, que ·siempre estará bajo el mando del Minis 
terio POblico, y todos los péritos que auxilian a esta 1nstituci6n. Una vez re-ª._ 
1 izadas todas 1 as diligencias necesarias para satisfacer los requisitos del ar· -
tículo 16 constitucional, aJ través de inspecciones, declaración de testigos, iD.. 
fonnes de la policía judicial, dictámenes pe.riciales, y otros, dictaminará si -
consigna ante el 6rgano jurisdiccional aquella averiguación, o bien , la reserva 
o archiva. De esta manera tennina el primer pérfodo del procedimtento. 

El segundo perfodo, también conocido como la Preparación del Juicio o Proc~ 
s:al, s.e inicia con el auto de ra.dicaci6n que dicta el juez; debemos advertir que 

en éste segundo perfodo ya interviene la Trilogía Procesal, es decir, el 6rgano
de defensa, el órgano de acusaci6n y el órgano de decisión. 

En el auto de radicación el juez ordena varias 
útuaci.ones., entre ellas, que se radique la causa; que se de la intervención al
M\nisterto Público que corresponda; que se tome la Declaraci6n Preparatoria al -
lndici.ado dentro de 1 as cuarenta y ocho horas; que se real icen todas las di 1 igeD_ 
ci.as necesarias a fin de esclarecer los hechos, y dentro del Término Constituci.Q. 
nal, que es de setenta y dos. horas, resolver la situación jurfdica del indiciado. 

El periodo al que nos referimos es útil para buscar las bases de un Proceso 
que son: La comprobación del cuerpo de un delito y la presunta responsabilidad -
del lndiciado. Dicha comprobación deberá realizarr~ con las pruebas que se han -
aportado o se aportan, y que en ese momento procedimiental se estiman al resol -
ver la situación jurfdica del indiciado; siendo estos los elementos medulares -
ci.ue debe contener un auto de formal prisi6n o de sujec16n a proceso y, si no hay 
eleirentos, un auto de libertad por falta de ellos. Con esto se da por terminado
este segundo período. 

El tercer período es la Instrucci6n o Proceso mismo. Se inicia con el auto
de formal prisión o de sujeción a proceso y termina con la sentencia definitiva, 
sólo que en el campo federal este proceso, por ser amplio, lo podemos dividir -
en las siguientes etapas: 

- Pruebas Ordinarias. Son todas aquellas que se ofrecen y desahogan hasta 
que el juez considera que está agotada la averiguación; el ténnino para ello se
rá de cuatro meses, si la per.alidad mayor del delito es hasta dos años, y de - -
diez meses, si 1 a penalidad es mayor de dos años de pris16n. En esta etapa es --
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e u ando se v ue lean la mayoría de las pruebas tendientes a encontrar la verdad -
h i st6ri ca del hecho, la responsabilidad de quien intervino en el mismo y su per

sonalidad. 

PRUEBAS EXTRAORD1 NARIAS, O TERMINO DE REVISION. 

Es e1 momento proce~al en virtud del cual, se hace un llamado a las partes

para que revisen '1 ª'causa y, si falta alguna prueba, la ofrezcan en un término -
de tres días, 1 a cual debe desahogarse en un periodo no mayor de quince días. 

PBEPARACION DEL JUICIO. 

Co!lllrende la fonnulaci6n de conclusiones, primero las del Ministerio Público 
y después c:ias de la defensa, como lo previene el artículo 291 a 297 del Código

Federal de Procedimientos Penales. 

'JISTA y CITACION PARA SENTENCIA. 

En la vista el prop6sito del legislador es que las ·partes se hagan oir de -
quien los va a juzgar, a esto se refieren los artículos 305 a 307 del cuerpo de
l eyes ya citado. 

1.5.2 EN EL FUERO COMUN. 

El Procedimiento Penal en el Fuero Común se rige por lo establecido en el -
Código de Procedimiento Penales para el Distrito Federal, en donde el capítulo

primero se refiere a las Reglas Generales; el segundo a Diligencias de Policía -
Judicial e Instrucción¡ el tercero al Juicio; el cuarto a los Recursos; el quin

to a I ne identes; el .~ex to a Ejecución de sentencias; el séptiu10 a Organización y 

competencia. En cada uno de ellos se describen las formas que deben seguirse. 

En obvio de repeticiones señalo que en el fuero común, tanto el primer perf.Q_ 

do del procedimiento corno el segundo, se realizar. al igual que en el fuero fede
ral. Es diferente el procedimiento en el tercer periodo, ya que éste, en el Fue
ro Común, tiene dos formas de enj•Jiciamiento: Sumario y Ordinario. 

En el juicio sumario, el decretarse la formal prisión o sujeción a proceso
se notifica al procesado y defensor, acto seguido el tribunal lo declara abierto. 

C'.abe apuntar que es opcional para ellos se continue por ese juicio o se opte por 
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por el ordinario. 

En caso de que acepten el sumario dispondrán las partes de diez dfas comu

nes para proponer pruebas, que se desahogaran en la audiencia principal: una -

vez tenninada la recepci6n de pruebas las partes podrán fonnular verbalmente -

sus conclusiones; aún cuando puedan reservarse a hacerlo por escrito y de inme

diato el juez podrá dictar sentencia en la misma audiencia, o dispondrif de cin

co ~fas para hacerlo. Es importante señalar que no procede recurso alguno en -

contra de la sentencia que en estos procesos dictan los jueces menores y de paz 

en célllb'io en la primera instancia. si procede el recurso ordinario. 

Es importante señalar que, si es necesario, el juez podrá suspender la au

diencia para permitir el desahogo de una prueba importante y necesaria, pudien

do continuarse al día siguiente, y ocho dfas después en caso de que no bastare

el plazo para desahogarla. El fundamento de esto lo encontramos en los artfculos 

305 a 312 del C6iigo de Procedimientos Penales para el Distrito federal. 
. -

El jufci.o Ordinario, de la misma manera que el anterior, eh el auto de for

mal pri.si6n se señala si el proceso va a segutrse por este tipo de juicio. En el 

mismo auto se señala un perfodo de quince dfas para el ofrecimiento de pruebas.

que deberán desahogarse en un ténnino de treinta dfas y, en caso de ser necesa -

rio, podrá ampliarse este ténnino. Una vez transcurrido el ténnino o renunciados 

los. pla:ros, si no se ofrecen pruebas, el juez ordenará cerrar la instrucción y -

mandará poner la causa a la vista del Ministerio Público y la Defensa, por un -

ténnino de cinco días, con el objeto de que fonnulen sus conclusiones; exhibi -

das las conclusiones, el juez fijará dfa y hora para la celebraci6n de la vista 

la que se 1 levará a cabo dentro de los cinco días siguientes. ~ez visto el -

Proceso se cita para sentencia, la que deb9 dictar el juez dentro de los quince

dfas siguientes a la vista; el fundamento de este juicio ordinario lo encentra -

mos del artículo 313 al 331 del Código de Procedimientos Penales para el Distri

to Federal. 
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2. LA PRUEBA EN GENERAL. 

2. 1. CONCEPTO DE PRUEBA. 

Se dice viene de las voces "Probo", que es lo honrado, o de "Probandum", que 

significa demostrar con elementos materiales y objetivos la verdad. Sabemos que

el hombre, des~ que tiene uso de raz6n, se inquieta por conocer la verdad de t.Q. 

dos los fenómenos que le rodean, pero una vez que los conoce necesita la demos -
tración de la verdad; por ello, la verdad y la prueba siempre irán de la mano, -
Pues es difícil justificar una verdad si hay ausencia de prueba para ello, tal -

vez la inquietud más grande del hombre no es tanto la verdad si no encontrar la -

fonna de justificarla. 

Demostrar es probar, afinna el maestro, Hernández Silva, como sucede tam- -

bién en e 1 campo del Derecho, pues quien sólo tiene la verdad y no tiene pruebas 

para demostrarla sólo tendrá la sombra de esa verdad. 

Gramaticalmente, Prueba es un sustantivo qu2 se refiere a la acción de pro

bar, a la demostración de que existe la conducta o hecho concreto, esto es, la -
certidumbre sobre la verdad histórica buscada en el Procesof en materia penal, -

la operación de prueba se manifiesta en actividades específicas llamadas actos -

de prueba, el lo es necesario desde la averiguación previa hasta la instrucción -

del Proceso. 

La prueba judicial es llevada a cabo ante el órgano jurisdiccional, consis

tente en actividade~ j urisc..liccional, consistente en actividades jurisdiccionales 

promovidas por el juez o por las partes que intervienen en el proceso, que tiene 
por objeto producir un hecho o una cosa de la cual se infiera la existencia o 4 

inexistencia íle los hechos controvertidos. El abogado Hugo Ansina, dice que la -

prueba judicial: "Es la comprobación judicial, por los medios que la ley establ~ 

ce de la verdad de un hecho controvertido del cual depende el derecho que se pr~ 
t ende". 

2 .2. Definiciones según el Diccionario del Ilustre Jurista Rafael De Pina,
Prueba es: "Activiaad procesal encami1~a:la a la demostración de la existencia de
un hecho o acto, o de su inexistencia" (9). 

(9) DE PIN/\, Rafael, Diccionario de Derecho, la. Edición, Editorial r·orrúa, S.A. 
México. 1965 p. r. 1"-0. 



,• -· 

13. 

También se entiende como prueba todo aquello que produce un estado de certl 
dumbre en 1 a mente del hombre, de la existencia e inexistencia de un hecho, es,
como seftala el maestro, Hern~ndez Silva, los medios para alcanzar la verdad sobre 
los actos o hechos producidos por el hombre. 

Prieto Castro, al respecto, señala:"es la actividad que desarrollan las par. 
tes ante el tribunal para llevar al juez la convicci6n de la verdad de una afir
maci6n (que no necesita siempre ser.de hecho, o para fijarlas a los efectos del
Proceso)" UO) 

2.3. MEDIOS DE PRUEBA. 

Los medios de prueba son el modo o acto con el que se suministra el conoci
mi.ento·sobre algo que se debe determinar en el Proceso Penal; son los vehfculos
transportadores del conocimiento necesario para entregar la verdad hist6rica -
Q.Ue se busca en el Proceso Penal~ son 1 a prueba misma, sólo que son distintas -
fonnas las que acarrean esos datos para, en su conjunto, reconstruir la verdad -
histórica de los hechos o de las cosas que hay que probar en el Proceso. 

En nuestra legislación estos medios de prueba son: nominados e inominados.
LOs primeros son los que tienen un nombre y los inominados son los que carecen -
de un nom!ire. 

En materia común, los medios de pruP.ba nominados se señalan en el artículo-
135 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Art. 135.- La Ley reconoce como medios de Prueba: 
t.- La confesión judicial; 

II .- Los documentos públicos y privados; 
I II .- Los dictamenes de peri :.os 
IV.- La inspección judicial; 
Y.- Las declaraciones de testigos, y 

VI.- Las presunciones. 

( 10) PRIETO CASTRO, Leonardo, Derecho Procesal Civil, Nueva Edici6n, ·Edit. de -
Derecho Privado, Tomo I, Madrid 1968 p.p. 
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También se ad~1itirá como prueba todo M:u0llo que ~:e presente corno tal, siet.!1. 
pre que, a juicio del funcionario oue practique la averiguación oueda constitui!:. 
la. Cuando este lo juzgue necesarh podrá, por cualouier medio le0al, establecer 

la autenticidad d r;, di cho medio de Drueba. 

Com:i es de observarse, ·1a par':e final del artículo está r:on:r~rnplando los

medios de prueba i nominados, al referirse a todo aquello que so ~resente como -

tal, siempre que pueda constituirse; por ello afinno que nuestril legislación ad

ro i te tanto l os medios de prueba nc1ui na dos como los i nomina dos. 

Es. importante hacer el señalamiento de que co:no medios de prueba origina -

les s·olo existen tres: 

- La confesional; 

- La documental; y 

- La testimonial 

Todos los demás medios de prueba son perfeccionadores de estos tres. 

E1 incuestionable que uno de los medios de prueba m~s apasionantes en mate

ri.a penal es la testimonial, no sólo por ser tan antigua como el hombre, sino -

por 1 a irnportancia que tiene para el encuentro de la verdad histórica buscada en 

el Proceso Pe na l . 

2 .4. OBJETO DE LA PRUEBA 

Es lo que hay que averiguar en el Proceso para llegar a la certeza del hecho 

denunciado, y de 1 o relativo a la conducta de quien realizó ese acto, así como -

la rersonalidad del mismo, a efecto de que el juzgador esté en condiciones de pQ 

der d ec i. r el Derecho. Sabemos que en un l i "; '.·¡ i o suegen razones que de conformi -

dad con la apreciación de los sujetos preces¿ .s se pretende justificar.dicha -

conducta, es por ello que el juez deberá de cortar ;;or mitad, rara así llegar a-
l d cert i.dumbre de 1 o que se busca en el Proceso. 

Hu¡¡o Ansina sefiala: "objeto d~ la prueba son los hechos que se alegan como -
fundamento del Der2cho que se pretende" (11) 

(11) ANSmA, Hugo, Tratado Pr5ctico de Derecho Civil y Comercial. 
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Claro está que la anterior definición corresponde al Derecho Civil Y que -
tendrl poca aplicabilidad en nuestra materia, ya que en esta Oltima se trata de 
probar no solamente un Derecho, sino hechos y conductas de los hombres, así como 
1 a personalidad de quien 1 os realiza; pues debe acreditarse en el Proceso Penal
la acci6n, es decir, 1 a modificación que el mundo exterior ha experimentado con-
1 a ejecución del delito, así como la idiostncrasia del sujeto autor del mismo, -

~ la sanción que debe corresponderle. Asf lo establece el maestro, Rivera Silva. 

l12), 

Acertadamente el maestro, Gonz!lez Bustamante, al referfrse al objeto de la 
pruet.1 seílala: no es necesarto que se encuentre controverti.do un litigio, pues -
contrattamente a 1 o que ocurre en el campo ci.vil, en donde los hechos son objeto 
de la prue5a sólo en tanto que falte el acuerdo de las partes, en el campo penal 
debemos-dis:ttngutr el reconocimientodel tnterés de orden plfülico, y no de los -
¡>arti.culares, por ello, el objeto de la prueba debe tender a encontrar la certe
za sob:re la verdad !itat6ri'ca de los heclios, la conducta de quien intervino·.en -
e.llos:y dt6 origen a los mismos; asf como probar la personalidad de dicho sujeto 
para queei Juzgador pueda declarar.el Derecho y lograr la restauración del or -
den soci'al que fue quebrantado por el delito (13). 

2 .5. ORGANO DE LA PRUEBA. 

lehe entenderse como órganos de prueba; las personas ftsicas que ministran
en el Proces~ el conocimiento del objeto de la prueba, aún cuando el mismo maes
tro, Ri.'Yera Stlva !ieHal a: serfa mejor decir que.:e 1 órgano de prueba, es la per

sona ffsica que surninstra al .i'rgano jurisdiccional en su calidad de tal, el co.:. 
noc'(miento del objeto de la prueba. Tal affrmact6n, excluye al juez que pudiera 

·ser 6rgano de prueba, en virtud de que éste conoce los hechos en fonna mediata.
al trayés de dtcho órgano de prue6a; en cambio el órgano de prueba conoce los h,!t 
ch·os en una fonna inmediata. Lo mtsmo sucede con el Ministerio Público, que por
su naturaleza de funcionario no puede tener ese carácter. 

Luego entonces, surge la interrogante, lquiénes pueden ser órganos de pru.!1_ 
ha?, pueden ser: los testigos, el ofendido en el delito, el propio imputado, los 
terceros y todos aquellos que tengan conocimiento directo e indirecto de los he-

t nj RIVERA SILVA, Manuel, Ob. Cit., Décima Tercera Edici6n, p.p. 209. 
(13) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José, Ob. Cit., Cuarta Edición, p.p. 337. 
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chas, excluyendo a las personas que por su naturaleza y función no pueden serlo. 

Considero importante destacar que los órganos de prueba que tienen releva!! 
cia en el Proceso, son los testigos, toda vez que reuniendo las exigencias de la 
1 ey, pueden dar l uz sobre lo que se investiga en un Proceso Penal . En virtud de
que mi terna a desarrollar se refiere a la tdonetdad y valor de la Prueba Testim.Q. 
ni.al. Consideo es de gran interés lo concerniente al exárnen de testigos, puesto 
que, para valorar la prueba testimonial es necesario vincular éste con el testi~ 

go; ya me referiré a ello 111ás ampliamente, en el capftulo correspondiente. 

2.6. NECESlDAD DE LA PRUEBA. 

Ya he acentado que no solamente es iJDportante buscar la verdad hist6rica de 
un f\ecfio y satier de la.conducta de qufen lo realizó, as1' cano su personalidad; -
·üno <fAe para lograrlo, se nace necesarta la prueba tradudda en elementos destj_ 
nados a llevar a 1 esptrttu del juzgador la convicción de esa verdad hist6rica -
lulscada. La sentencia ·lli'filtca de "no juzguéts" alude a la idea de evitar que el

_fi..Qlllbre li.able a la li:gera, es deci.r que carezca de pruebas. para justificar lo que 
dice, por tal raz6n,- y en virtud de que el órgano jurisdiccional está represent-ª. 
do por el Hombre, éste tfene la n:?cestdad de apreciar los medios de prueba, para 
f OJi!lar s.u convtcctón y ast poder decir el Derecho¡ pero no es solamente la impor. 
tanci.11 de esa neces-tdad, s-tno que dtclias- pruebas habrán de convencer a todos los 
<lJ!e concurran al Proceso y, fü1almente a la sociedad; a efecto de que se resta.!!_ 
re el orden jurfdi:co queorantado por el delito. 

Por lo antedtcho se concluye que existe una verdadera necesidad de la prueba 
en materia penal, ya que con ella se trabaja desde la etapa de averiguaci6n pr~ 
via. h.asta 1 a sentencfa; reiterando, que no bastará el conocilllfento de la verdad, 

·s.trio exfsten pruebas para justificarla. 

2.7. VALOR DE LA PRUEBA. 

El valor de la prueba, consiste en la cantidad de verdad que posee o que se 
le concede. Es 1 a idoneidad que tiene la pruef>a para llevar al juzgador el objeto 

dela prueba(14) 

(14) RIVER.~ SILVA, 1-'anuel, Ob. Cit., D~ctma Tercera Edo., p.p. 198. 
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El valor de la prueba según el r.aestro, Borja Osarno, consiste en su idoneidad 
para est.ablecer según las leyes de la naturaleza, la existencia del hecho a probar, 
Este valor vi ene configurado como el peso de la prueba sobre la balanza de la justj_ 
cia; por lo que habla de grados en la prueba, para así darles mayor o menor valor -

( 15). 

Siempre se vincula la verdad con la prueba, pero es menester saber a que ver-
dad se hace referencia, porque existen muchos conceptos para las diferentes ramas -
de la ciencia. Algunos señalan que la verdad es lo cierto. Otros la definen como: -
lo que no es fa 1 so. 

Por mi parte considero que, como nos lo señalaba en su cátedra el maestro, --
Hernfodez Si ~va, "la verdad es la verificación de nuestros pensamientos en la reali_ 
dad, que es la comuni6n del intelecto con la ·realidad" (11)). 

La verdad buscada en el Proceso Penal, es la verdad real, la verdad hist6rica, 
lo que en realidad haya sucedido en el tiempo y en el espacio, no una verdad figur_! 
da, porque, de ser asf estaríamos en pre~encia de una verdad formal, y s61o serfa -
útil en otras ramas del Derecho. 

Existen dos sistemas de valoración de pruebas: 

- La prueba tazada. 

- La prueba de libre apreciaci6n. 

- LA PRUEBA TAZADA.- En este sistema la ley nos señala el valor de las pruebas. 

E 1 juzgador debe observar 1 a ley, para conceder el valor que debe tener la prueba,
impidiendo asf que éste le conceda tal o cual valor. 

- LA PRUEBA DE LIBRE APRECIACION.- Este sistema deja totalmente en libertad al 
juzgador para conceder el valor que merezcan las pruebas aportadas en el proceso. 

En nuestra legislaci6n el sistema de valoraci6n de las pruebas. es mixto~ ya

aue el juzgador aplica tanto el sistema de la prue&a tazada como el sistema de li
bre aprecfaci6n. Existen medios de prueba que tienen su valor señalado en la ley -

( 15) BORJA OSORNO, Gui llen110, Derecho Procesal Penal, Edit. Cajika, Puebla -
P ue. , p. p. 338 

( 1€:) HERrW:OEZ SILVA, Pedro, Ob. Cit. 
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como lo son: la confesi6n; Jos delitos contra las personas en su patrimonio; Jos do
cumentos públicos y otros. En cambio, existe libertad de apreciaci6n en algunos ---
otros medios de prueba, como son: las peritaciones; la prueba testimonial en algunos 
casas ~', en genera 1 o tras medios de prueba. 

En mi concepto considero que debe darse mayor libertad al juez para que valore-
1 as pruebas, y de esa manera, sea posible encentrar confi ab l emente la verdad hi s tórJ. 
ca, porque, de lo contrario, seria maniatar al juez para encontrar dicha verdad. 

2.8. CARC'A DE LA PRUEBA. 

Antes de desarrollar este tema, quiero manifestar que no estoy de acuerdo con -
su·denominaci6n, toda vez, que al parecer, quiere decirse con ella que existe la --
otili.gaci6n de ofrecer pruebas. 

Opino que en ningún campo del Derecho existe esa obligación, lo que hay es --
interés de probar, ya sea un derecho o una excepci6n. 

En materia Penal no puede hablarse de carga de la prueba, porque todos los que
concurren al Proceso tienen el interés de ~ncontrar la verdad hist6rica de un hecho. 

Rivera Sil va, a 1 referirse al tema, señala: Debe entenderse por carga de la -
prueba, la determinaci6n de las personas obligadas a aportar pruebas, aún cuando en
materia penal nadie en particular esta obligado a aportar determinadas pruebas para 

acreditar ciertos hechos, en cambio, todos estan obligados a ayudar al esclareci--

miento de la verdad hi st6rica. Aquf no es válido el principio: "quien afirma esta

obligado a probar", pues la búsqueda de la verdad es precisa en el Proceso Penal -

perjudiqye 11 beneficie a los que intervienen en el Proceso (17). Aún cuando a dicha 

situaci6n 1 a hace nugatoria un precepto del C6d1go de Procedimientos Penales para -
el Distrito Federal, que en su artículo 248 establece: 

"El que afirma esta obligado a probar. También lo está el que niega, cuando -
su negaci6n es contraria a una presunción legal o cuando envuelve la afirma-
ci6n expresa de un hecho". 

Aan cuando esta situación se salva con la circunstancia de que el juez puede -
inquirir con pruebas, para encontrar la verdad histórica de un hecho, pues no debe-

(17) RIVER.~SILVA, r~cnuel, Ob. Cit., Décima iercera Ed. p.p. 204. 
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d tenerse ünicamente a las r ruebas que aporten los que intet'vienen en el Proceso. -
Este principio se recoge en el articulo 124 del propio C6digo que establece: 

"Para la comprobdción del cuerpo del delito, e1 juez gozará de la acción m~s
amplia para emplear los medios de investisaci6n que estime conducente, segan 
su cirterio, aunque no sean los que define y detalla la 'ley,siempre que esos 

med tos no es ten reprobados por ésta". 
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3 LA PRUEBA TESTIMONIAL 

Antes de entrar al estudio de la prueba testimonial, debe hacer referencia que 
se entiende por testigo. Algunos autores han considerado que la pjilabra testigo derj_ 
va de la voz "testículo", tomando en consideración que en la antiguedad sólo podfan

ser testigos los varones; algunos otros sostienen que la palabra testigo, deriva de
la voz "testa", que significa cabeza, ya que el 6rgano de prueba que es el ser huma
no, guarda en su memoria el recuerdo de algo que ha presenciado u ofdo, es decir, la 
pet>cepci fu por medio de los sen ti dos de aquéllo que se traducirá en testimonio. 

Por mi parte estoy de acuerdo con éste Qltimo concepto. 

Siendo la prueba testimonial una de las pruebas originarias, junto con la docu
mental y la confesional como lo mencione anteriormente y, considerando que la prueba 
tes timo ni a 1 ha re ves ti do siempre una gran importancia en el Derecho, pri nci pa lmente
en materia penal en donde es difíci 1 pre-eonstftolfr las pruebas, contamos con la ayu
da de nuestros sentidos, ya que por medio de la percepci6n de éstos, guardamos cono
clmi.ento de 1 os hechos acaecidos y en virtud de los cuales, mediante su reproducci6n 
habrá de integrarse la verdad hist6rica que se busca. 

La problemática ha sido siempre el asegurar l~ eficacia de ese medio de prueba 

s61o que, hasta ahora, no se ha hecho aprecio de reformar la legislación, para que
se 051 igue a 1 os 6rganos de investigación a buscar la idoneidad de los que declaran 
a efecto de que cuando esa prueba llegue al conocimiento del juez, éste pueda con-
fiar en el la. Esta fué la inquietud que me llevo a realizar este trabajo. 

Oportunamente apuntare cuales serfan las soluciones desde un punto de vista per_ 
sonal, para conseguir esa confiabilidad en la prueba materia de este trabajo. 
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3.1.) CONCEPTO DE PRUEBATEST!MürHAL._Es aquella que se produce al través de 
testigos. Personas ffsicas que guardan recuerdo de los hechos que perciben, por me __ _ 
dio de los sentidos, y que lo declaran ante la autoridad judicial o en general;_ 
narración que estas personas hacen de lo que les consta, siempre que tenga relaci6n 

con los hechos que se averiguan. Por ello es importante vincular el testimonio 
con el testigo, para de esa manera valorar la veracidad de su dicho. 

3.2.) DEFlNlCICNES.- Según el Diccionario Jurídico de Rafael de Pina nos 
define: 

PRUEBA TESTIFICAL: "Es aquella que se lleva a efecto por medio del tes-
t i~onio de terceros." 

TESTIMONIO:"Es la declaraci6n prestada en el Proceso por el testigo." 

TESTIGO: "Es la persona que comunica al juez el conocimiento que tiene 
acerca de un hecho o acto cuyo esclarecimiento interesa para la decisi6n de un Pro_ 
ces.o" 

"Persona que concurre a la celebraci6n de un acto jurfdico. con carác
ter i.nstrumental, como elemento de la solenlllidad del mismo." 

También el Diccionario seílala: 

TESTIGO DE CARGO: "Llámese así al que e~ el Proceso Penal afirma la -

existencia de hechos o circunstancias desfavorables al acusado". 

TESTIGO DE DESCARGO: "Es aquel cuyo testimonio favorece la situaci6n 
del acusado. 

'iESTIGO DE O IDAS: "Es el que declara sobre hechos, cosas o circuns-

tancias de las que tiene conocimiento por referencias, no directamente". 

TESTIGO OCULAR: "Llamado también "de vista", que es aquel que depone 
sol)re Htos o hechos ~ ue ha presenciado, teniendo, por lo tanto, sobre ellos un C.Q. 

nocimir:nto directo". 
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TESTIGO FALSO: ºEl que en su declaraci6n falta intenciJníllmente a la verdad". 

TESTIGO HABIL:"Persona que reúne los requisitos legale~ •:stablecidos par«1 la 
presentación del L1stimonio 1 e5 decir, que es üpta p¿ira dc,clara,- en el proc-::so". 

E J Diccionario Jurídic0 del Dr. Juan D. Ramírez lircnc,:,( 10) nos dice: 

PRUEBA TESTlFrCllil:"Es la que se basa en los dichos de testigos. 

TESTIFICAR: "Declarar como testigo". 

TESTIGO:"Lapersona que con su presencia, sus dichos o su firma, asevera la
re.alidad de un hecho o acto". 

3.3. NATURALEZA JURIDICA DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

La naturaleza jurídica de esta prueba, se identifica con la narración que -

hacen los testigos, de los hechos o actos que perciben con lo; sentidos, narra-

ción que hacen ante la :i.utoridaó, a efecto de llevar conocimiento histórico de lo 

que ha sucedido en e 1 tiempo y en el espacio, en relaci6n con lo r¡ue so investi-

gue en un Proceso, a fin de producir certeza en el ánimo del juzgador. 

La declaración de testigos, es la probanza d~ 111ayor impor-tancia en el juicio 
criminal, así cano 1 a documental es en materia civil; por ello, al referirnos al

testimonio el maestro, Sergio García Ramfrez, seiiala; "La declaración del testigo 

es la relación de hechos conocidos sensorialmente por el declarante al través de

l a cua 1 se esclarecen cuestiones relacionadas con el objeto de la controversia -
(19). 

3.4. CLASIFICACION DE LOS TESTIGOS EN U\ PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA PENAL 

Existen ~arias clasificaciones; Para el mar;tró, Borja Osorno, hay tres ti-

( 18) Rl\MIREZ GRONDA, Juan D.Dr .• Diccionario Jurídico, Octava Ed., Editorial C1a-

ridad, S. A., Buenos Aires, p.p. 174 

(19) GARCIA R.O.MIREZ, Scr0io 1 Ob. Cit. pf.>. 303-304. 
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- El testigo narrador 
- El testigo instrumental 
- El testigo fedetario. 
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El primero, es decir el testigo narrador, es propiamente el que constituye -
medio de prueba,ya que narra al juez los hechos que conoce, precisamente, es lo -
que se busca en el proceso, la verdad histórica de un hecho, pero, para ello, es
ruenester que alguien que lo presenció, escuchó o en general lo ha percibido a tr! 
Yás de sus sentidos, lo narre para que así el juez fonne su convicción. Esta cla

se de testigos son de gran importancia en el Proceso Penal. 

El segundo o instrumental, al cual se acude fuera del §rea procesal; es el -

~ue interviene como garantía a la veracidad de determinado acto; pues es común -
que un acto jurídico, se calce con la firma de aquel testigo que lo presenció; ya 
sea fi.rfllando un recibo, una constancia o como sucede con aquel los actcs que la -
ley previene deben celebrarse ante testigos. Incluso en la prcictica, en una actu! 
ción judicial se habla de testigos de asistencia, .. luego entonces, todos los que 
concurren a 1 instrumento que se elabora de un acto jurídico, son testigos instru-

,mentales, 

Por ultimo, el tercero, que ocupa una posición intermedia y que históricamen 
te ti.ene como antecedente a los conjurados del Derecho Germano; es un testigo 11!. 
roado a dar fé, de alguna circunstancia de trascender.cia procesal, por ejem.: los 

Notarios, los secretarios que intervienen en los actos jurfdicos, 21 Oficial del
Reg i st re e i vil , e te. 

Continuando con una subclasificaci6n que se hace del testigo narrador, pode
mos dividirlos en testigos directos e ·indirectos. 

Los primeros, son aq.Jellos que tuvieron una percepción inmediata. Por eso se 

les denm1ina testfgos presenciales o de vista como algunos otros autores les 11-ª. 
man; es. dl!cir, la persona que ha presenciado el hecho, ha escuchado en fonna diref. 

ta 1 os sonidos de aquél hecho o las p3labras proferí das, etc. 

Los segundos, son"los que por referencias de oldas saben de los hechos y, -
ese conocimiento lo han tenido por segundas personas, pero a ellos no les consta-
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por no haberlos presenciado. 

Existen otras clasificaciones a saber: 

TESTIGOS JUDICIALES: "Son los que declaran ante el órgano jurisdiccional". 

TESTIGOS EXTRAJUDICIALES: "Los que declaran ante otras autoridades distintas il 

1 as jurisdiccionales". 

TESTIGOS DE CARGO: "Aquellos que con su testimonio perjudican ul imputado". 

TESTIGO DE DESCARGO: "Los que declaran favoreciendo al inculpado". 

En mi opinión, me adhiero al pensamiento del maestro, Hen1ández Silva al de-

ci.r que en materia penal no debe hablarse de testigos de cai-go o de descargo, sino 
si.mplemente de testigos que lleven luz sobre los hechos que se irr1estigan, para usí 

po~r encootrar 1 a verdad que se busca en el Proceso Penal, hasta que el testigo -

tenga conocimiento sobre los hechos que se investigan para que los declare, perju

diquen o beneficien al procesado. 

3,5. LA PRUEBA TESTIMONIAL EN NUESTRO DERECHO POSITIVO MEXICANO E~ EL FUERO COMUN. 

En nuestro Derecho Positivo en el Fuero Común, todas las ~er·so~as que residan

en el territorio nacional; nacionales o extranjeros, que no estén impedidas ni - -

exentas, tienen obligación de concurrir al llamado de la autoridad investigadora o 
juris.di.cclonal, si para ello se les hubiere citado con las formalidades de ley, con 

e;l prop6sito de que declaren sobre los hechos que hubiesen percibido o tengan cono

c i.mi.ento. 

Las disposiciones de la ley adjetiva para ello, las encontramos en ·el Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en sus artfculos 189 a 216, que 

por 1 a importancia que tienen para este trabajo, citare"1os. 

ART.189. Si por las revelaciones heches en las primeras diligencias. e~ la quere:·-
1 la, o por cualquier otro rr.odo, apa-

reciere necesario el exámen de algunas personas para el esclJrecimíento de un 
hecho delictuoso, de sus circunstancias o del delincuente,e1 1 .:uez deherá e~am,i 

narlas. 



26. 

la obligación, de que el testigo dé la razón de su dicho, ello también se hará---
constar en el acta, como lo establece el art. 194 del mismo código. 

Del art. 195 al 201 de la' ley comentada, se establecen las reglas que habrán
de observarse para examinar a los testigos ausentes; manera en que debe citárseles¡ 
tratamiento que debe darse al testigo que tuviere una calidad especial, por ejemplo 

militar, funcionario u otra; se prevee lo relativo al testigo que se encuentre fue
ra del 141ar donde va a ser examinado , así como si se encuentra fuera del teri•ito
rio¡ forma en que se tomará el testimonio en caso de que el testigo, no tuviera po-

·s;i.litlidad de comparecer ante el tribunal. 

Fuera . de esos casos toda persona está obligada a presentarse a declarar. Todos 
los funcJ9narios de alto rango serfo exami.nados en el lugar en que se encuentren o, 

lo harán por oficio. Asf lo establece el articulo 202 del citado Código. 

El artfculo 203 sefiala las reglas para los casos en que el testigo sea ciego,
s.ordo o mudo o cuando ignore el idioma castellano. 

Antes de que una persona sea examinada, el juez deberá instruirla de las sancio 
nes que impone el ·Código Penal, a los falsos declarantes; a los que se nieguen a -
declarar o a otorgar la protesta de ley. Cuando los testigos sean bastantes, el - -
juez podrá reunirlos para tomarles su protesta de ley. Esto por razones de economía 
procesa 1. 

También se establecen las reglas que deben observarse al temar el testimonio 
Además se seftala, quienes pueden interrogar al testigo, así como la fonna en que d_g_ 
oe redactarse el interrogatorio. 

Concluida la diligencia, debe leerse al testigo su declaración o se le exhort-ª. 
rá para que él la 1 ea, la ratifique o la erunfende; acto seguido el testigo deberá
fi.nnarla. 

En caso de que no sepa finnar, estampará su huella y ésto se hará constar en el-=· 

acta. Si el testigo se negare a finnar, el secretario dará fé de su declaraci6n y

as.entará la negativa. Cuando el testigo no conozca el idioma, firmará su declara -
e i 6n e 1 interprete autoriza do. 
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La Ley en cita en su artfculo 212 señala: 

ART. 212.- Siempre que se tome declaración a un menor de edad, a un pariente del -
acusado o a cualquier otra persona que por circunstancias especia les sea sosp_g_ 
chosa de falta de veractdad o de exactitud en su dicho, se hará constar esto -
en el acta". 

La ley continúa señalando en su articulo 213: 

"ART. 213.- A los menores de catorce años, una vez de exigfrseles protesta de de -
ctr verdad, se les exhortará para que la digan". 

El mismo ordenamiento legal, establece las consecuencias que resultan cuando -

se presume la sospecha de falsedad con la que se conduzca el testigo, pues el ar- -
tfculo 214 señala: 

"ART. 214.- Si de la instrucción aparecieren indicios bstantes para sospechar que -
algún testigo se ha producido con falsedad, o se ha contradicho manifiestame_!! 
te en sus declaraciones, será consignado inmediatamente al Ministerio Público; 

s.e mandarán compulsar las piezas conducentes para la averiguación del delito-

Y :,~formará separadamente el proceso correspondiente, sin que por esto se suspe.!!. 
da la causa que se esté siguiendo". 

El precepto anterior es poco frecuente que se use en nuestra legislaci6n, - -
ello reciJnda en perjuicio de encontrar la verdad histórica en los procesos, porque 
al dejar de proceder como ordena ese precepto, se consiente en la admisión de fal -

sos tes.tigos con resultados funestos para la justicia, pues al dar cumplimiento al
artfculo <señalado, habría ejemplaridad para las personas que son testigos, los que 
se cuidarían de no incurrir en falsedad. 

El artículo 215 prevee: 

"ART. 215.- Cuando hubiere de ausentarse alguna persona que pu1:da declarar acerca -
del del-ito, de sus circunstancias o de la persona del acusado, el juez, a pedi 
inento de cualquiera de las partes interesadas, podrá arraigar al testigo por .. 

el tiempo que fuere estrictamente indispensable para que ri~da su declaración.-
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:.;; re ésta resultaré que el arraigado lo fue indebidamente, t~ndrá derecho de

e:.:igir que se 1 e i ndemince de los d11ños y perjuicios causado.; por el arraigo". 

~1 articulo 216, Gltimo de este capitulo dice: 

"ART. 216.- El juez podrá dictar las providencias necesarias para que los testigos

~º se comuniquen entre, sf, ni por medio de otra persona, antes de que rindan

s.u declaración". 

Es importante referirnos a las refonnas que se hicieriin al C6digo de Procedí -
mientas Penale!i para el Distrito Federal, en lo relativo a la prueba testimonial, en 

la puñ]lcación del Diario Oficial de fecha 4 de enero de 1984, siendo esas reformas 

especfficamente relativas al tema que nos ocupii 1 el artículo 202 que en el Código -
vi.gente seña la : 

"ART.- 202 Fuera del caso de enfermedad o de imposibilidad ffsica, toda persona es

tá obligada a presentarse al juzgado cuando sea citada. Sin embargo, cuando -
haya que examinar a los altos funcionarios de la Federaci6n, el juez se trasl~ 
dará a 1 a habitaci6n u oficina de dichas personas para que declare, o lo hará

por oficio urgente". 

En las reformas que se hicieron a este artículo y que entran en vigor en el 
mes de abril de 1984, el mismo artículo 202 dice: 

"ART. 202.- Fuera del caso de enfermedad o de imposibilidad ffsica, toda persona e~ 

tá obligada a presentarse al juzgado cuando sea citada. Sin embargo, cuando h! 
ya que examinar a los altos funcionarios de la Federación, quien practique las 

dtligencias se trasladará al domicilio ·u oficina de dichas personas para to -

rnarles su declaraci6n, o si lo estima conveniente solicitará de aq1Jellos que -
la rindan por medio de oficio, sin perjuicio de que el interesado, si se le rt 

quiere y 1 o desea, comparezca personalmente". 

3.6. DESM10GO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Muestra i egislación establece algunas i:;ec'idas i:JU'! deber observarse en ei desa

hogo de 1 a prueba testimonial, el las dt.ben t0111arse en considerac:i6n, ya ou;:: de r.e -
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hacerlo, el testimonio que se obtuviera no serfa confiable;por ello, a continua -

ción; habre ele referirme a esas medidas. 

3. 7. MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL TESTIMONIO. 

- Requisitos Previos a la Recepci6n del Testimonio.- Una vez presentes los -
testigos ante el tribunal, debe protestárseles para que se conduzcan con la verdad 

sobre lo que van a declarar, haciéndoles saber las faltas en que incurren los fal
sos declarantes y 1 as penas a que se hacen acreedores; la protesta deberá tomarse

con las palabras que la ley señala. El artículo 280 del Códigu de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal establece: 

"ART. 2.80. - A toda persona que debe examinarse como testigo o como perito, se le -

recibirá protesta de producirse con verdad, bajo la siguiente fórmula: - - -

" lPROTESTA USTED, BAJO SU PALABRA DE HONOR Y EN NOMBRE DE LA LEY, DECLARAR -
CON VERDAD EN LAS DILIGENCIAS EN QUE VA A INTERVENIR?" Al contestar en senti

do afinnativo, se le hará saber que la ley sanciona severamente al falso tes 
t i.moni.0 11

• 

El testimonio debe recibirse de una manera singular, ello quiére decir que el 
testigo debe examinarse por separado, para evitar que otros testigos se enteren de 
lo que él declare. Solamente se admitirá que el testigo esté acompañado cuando se

trate de invidentes, sordos o mudos y los testigos que ignoren el idioma castella

no; por es ta razón deben separarse los testigos en lugares diferentes, a efecto de 
que no se comuniquen entre sí y después se ira llamando a cada uno de ellos. 

Una vez que el testigo ya se encuentra ante el Tribunal, manifestará sus gen~ 

rales, asf como su vfnculo de parentesco, amistad o cualesquier otro; motivos de
odio o rencor que tuviera con el ·sujeto del delito. Esto se hace para vincular al 

testigo con su testimonio; después de ello, se le informa a grandes rasgos el moti_ 
vo del Proceso y, quien se encuentra implicado en el mismo, a efecto de que diga -

si le constan los hechos sobre el particular; de viva voz rendirá su declaración 

sobre 1 o que sepa de los hechos que se investigan en el Proceso; una vez que termj_ 
n 6 de declarar y que diga que no ti ene nada más que agregar, 1 as partes pueden fo!::_ 

mularle preguntas, finalmente el juez o secretario Qt:e rresida la diligencia, asen 
~ará en fonna fi,:l tod0 io dec1Jrado pcr el testig:1, 
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El tribunal debe cuidar que r.o se formulen al testigo preguntas capciosc.s o ~ 

impertinentes, cuestiones que deberá calificar previan:ente de legales, pues todas 

las preguntas se harán con ,·elación a los hechos que se investigan: Deberá asentar._ 

se la decl.1raci6n con los mismos ténninos empleados por el testigo; asimismo se ~ 

le permití rá a éste, dictar o escribir su declaración, si así lo desea. Así lo es

tablece el articulo 208 del código comentado. Al tenninar la diligencia, se 1 e le~ 
ra' a 1 testigo su declaración, o la leera él mismo si q1,;iere, para que la ratifique 

o enmiende; finalmente finnará el acta para constanciil. Si es de los testigos que--

se les permite estar acompañados, la fi rrnaran ambos, así 

211 del e ódi g o cita do. 

3.8. IDONEIDAD DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

lo prevee el artfculo -

La palabra "Idoneidad" segan el Diccionario de la Lengua Española, quiere de

Ci.r: "Calidad de idoneo"; a su vez la voz "idoneo:" sigr.ifica:".que tiene buena -

dtspostción o suficiencia para una cosa. (20) 

Para e 1 desarrollo de este tema, tome la ascepci6n de ·idoneidad, de la se -

gunda parte del a definición, que dice: "Que tiene suficiencia para una cosa"; e~ 

to quiere decir que el testimonio sea eficaz, y para que así resulte, debe seña -

larse la idoneidad del propio testigo, esto es, que realmente sea la persona que -

di.ce ser; que le consta lo que está 'declarando. Pues de no ser así, el testimonio

s61o sería una narración hist6rica e ineficaz para lo que se busca en el Proceso -

Penal; por el lo, es importante conseguir la idoneidad tanto del testigo como de -

su testimonio; y para ello, es necesario realizar algunos actos y admitir los ade

lantos cientfficos que vengan en auxilio de la Ciencia del Derecho .Ya en mis consi 

deraciones, señalaré mi idea al respecto. 

3 .8.1. IDílNFH1/ll1 DE TESTIGOS. 

Una vez analizados en forma general los aspectos de la prueba testimonial ,t_q_ 
ca hoy el ter.ia del tes ti ge i foneo a efecto de llegar a conclusiones y proporciones 

q1;e pennitan mej~rar dicha rrueba y asegurar su utilidad en el Proceso Penal. El -

anhelo, ~3 captar 1 a veracidad y frescura de la reproducción de los hechos, relat.2_ 

dos po: :Jie~ los presenció. Debe entenderse por idoneidad del testigo: la oersona 

que tie~e disrosición y suficiencia oara atestiguar. 

------·--
(Zo) lli :ion:iric .::e la Le119u;. tspañola, XIX Edición, p.;:. 720 
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fa he expresado, que en forma general cualquier persona que tenga ccnccir.den 
to de los hechos que se investigan, puede ser testigo, basta que haya percibido los 
hechos a través de cualquiera de los sentidos, para que tenga la posibilidad de com 
parecer en un juicio criminal; sin embargo, para que dicho testimonio tenga rele
vancia jurídica, debe constar en autos. 

Nuestra 1 egislación procesal, contempla ciertas peculiaridades en lo relativo 
a 1 es testigos , señal ando : no podrá obligarse a declarar a 1 tutor, curador,. con
yuge del inculpado, parientes por consanguinidad o afinidad en línea recta ascenden_ 
te o descendente sin limitación de grado, y en la lateral hasta el cuarto grado in 

clusive, ni a 1 os que estén ligados por amor, respeto, cariño o estrecha amistad;
pero si estas personas tuvieran voluntad de declarar se les recibirá su declara -

ción haciéndose constar la circunstancia que los liga con e1 imputado. 

La pretención de1 1egis1ador es, no forzar a quien tiene fuertes ligas con el 
acusado, considerando que su declaración podría afectarle, por eso se piensa que -

son razones de tipo moral y no jur1dico, dejando el problema al juez, en el mor..en
to de valorar las pruebas. Otra de las situaciones previstas por nuestra legisla -
ci6n es, que pueden rendir testimonio las personas menores de dieciocho años, a las 
que no se les protesta, sino que se le~ exhorta para que se conduzcan con verdad. 

Considero que el legislador, con acertada lógica jurídica, permitió esta si -

tuación en beneficio de esclarecer la verdad que se busca en el Proceso Penal. 

Impedidos para ser testigos confonne a la ley, son algunas personas que tie
nen cargos púhlicos, principalmente los encargados de autoridades jurisdiccionales 

como s.on: Jueces, Magistrados, Ministros, Agentes del Ministerio Público y otros;
h':l•idablemente que tod:is, no podrán ser testigos con el carácter que ostentan,pero 
si podrán hacerlo estando fuera de sus funciones, en caso de así desearlo, pero
nunca en los procesos en ciue intervienieren. 

Debo concluir, que o,i r2quisito de idoneidad, se cumple cuando en realidad el 
deponente presenció, escuchó, olió o tcc6; es decir que lo que cieclara le consta.
Si ne es así no podrá darse jamás el requisito ya mencionado, y que es importantf-
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si1110 en el Proceso Penal; pues no darle la importancia que merece, a traído, 'J -

trae la quiebra en los procesos penales. 

3.9 VALOR E IMPORTANCIA DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Ya he dicho que el valor de la prueba en general, lo determina la cantidad de 
verdad que poseen, En el caso de la prueba testimonial, nuestras leyes atinadamen
te, vinculan el testimonio con el testi!)o; pues no podría valorarse el testimonio
s.tn hacer un exrunen del testigo, para detenninar la confiabilidad que se debe dar
ª lo declarado por éste, Para ello el artículo 255 del Código de Procedimientos P~ 
na les para el Distrito Federal, señala: 

"ART. 255.- Para apreciar la declaraci6n de un testigo, el tribunal o juez tendrá 
en consideract6n: 

l.- ~ue el testtgo no sea inha5il por cualquiera de las causas señaladas en -
hte código; 

II.- Que por su edad, capacidad e 1nstrucci6n, tenga el criterio necesario P! 

rajuzgarel acto; 

III.- Que por.su probidad, la independencia de su posici6n y antecedentes pe!_ 
nales, tenga completa imparcialidad: 

IV.- Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por medio de -
los sentidos, y que el testigo lo conozca por sí mismo y no por inducciones -
ni ireferencias de otro; 

V.- Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticencias, ya so -
tire la substancia del hecho, ya sobre sus circunstancias esenciales, y 

VI.- Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado -
por engaño, error o soborno. El apremio judicial no se reputará fuerza". 

Come es de verse, de éste precepto se está tomando en consideración, en fonna 
muy directa, la condici6n y calidad del testigo, para poder valorar en su momento-
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oportuno 1 o que éste declare. 

Preferentemente, para el valor que debe darse a la testimonial, debernos aten
der lo que para ello establece el artfculo 256 del código en cita, y que a la letra 
dice: 

ART. 256.- Las declaraciones de dos testigos hábiles harán prueba plena, si concu
rren los siguientes requisitos: 

I .- Que coovengan no sólo en la substancia, sino en los accidentes del hecho 
que refieran, y 

II.- Que los testigos hayan oído pronunciar las palabras o visto el·hecho so 
bre el que deponen". 

El Artfculo 257 establece: 

"ART. 257.-TéJllbién harán prueba plena las declaraciones de dos testigos, si, con. 
viniencb en la substancia, no convienen en los accidentes, si éstos, a jui -
cio del tn'bunal, no modifican la esencia del hecho". 

El artfculo 258 señala: 

"ART. 258.- Si por ambas partes hubiere igual número de testigos contradictorios, 

el tribunal $e decidirá por el dicho de los que merezcan mayor confianza. Si
todos 1 a merecen igual y no hay otra prueba, absolverá •a 1 acusado". 

El artículo 259 dice: 

"ART. 259.- Si por una parte hub.ie~e mayor número de testigos que por la otra, el 
tribunal se decidirá por la mayoría, siempre que en todos concurran iguales 
motivos de confianza. En caso contrario, obrara como le dicte su conciencia". 

Asf como he señalado, que ha sido un acierto del legislador el vincular el tei 
timonio con el testigo, ~.~.da.Jllisma manera, con una crítica sana, diré que lo esta .. ~.;:--:·~~· -
blecido en los artículos, ~58 y 259, ya transcritos es incorrecto, toda vez que en 
el artfculo 258 se diga: "si por ambas partes hubiera igual número de testigos co_'l 
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cradictor·ios ... ".Es que no se busca en el Proce:;o acreditar la versi6n de las -

pcr-tes, lo que se Ousca es la verdad hist6rica. Por tanto el precepto señalddo J 

deu"ría decir, "Si hubiese grupos de testigos que han concurr·ido en el proceso 

... ", de esa manera no se hace referencia a partes. 

Además, crítica sana, hago al artículo 259, pues de la misma manera debe de2_ 
terran:e de es te 1 precepto, la a1usi6n a partes; dice el artfculo : "si de una -
parte hubiere mayor número de testigos que por la otra ... ", en este precepto, la
critica es m~s severa, porque en el Proceso, como ya he dicho, no hay partes sino 
s.ujetos procesales que buscan la verdad histórica de los hechos. 

Asimismo, considero que debe limitarse el tasar la prueba testimonial ,a efe.E_ 
to de dejar1 mayor libertad de apreciación al juei, para que de esa manera pueda 
encontrar la verdad hist6rica en un Proceso Penal, y así pueda decirse el Derecho 
con menos ri.esgo de equivocación. 

He dicho que en materia penal, el testimonio es una de las pruebas de mayor -
importancia, ya que no sucede lo mismo en otro campo del Derecho en el que es fa.E. 
tible pre constituir las pruebas, sino que, en el Proceso Penal debe integrarse la 
historia del hecho motivo del Proceso y, para poderlo hacer, se necesita tran~por
tar la verdad al través de los medios de prueba, como lo es la testimonial, que -
es tan iniportante por ser uno de los medios de prueba originarias, como ya lo dije 
anteriormente. Lo que sucede y en eso radica este trabajo, es que hasta ahora no
se ha cuidado 1 a idoneidad de esa prueba. 

Desde los tiempos más remotos, ha tenido gran importancia la prueba testimo
ni.al en materia penal, por ser un:i de·lasíformas más idóneas para conocer la ver
dad h is t.óri ca de un hecho. por e 11 o, es interesante que busquemos nuevos hori zon -
tes. para encontrar mayor seguridad er: es ta prueba, y de esa manera, se haga más -

• confiable para el órgano jurisdir.cior¡al. 
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TESTIGO SINGULAR. 
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El dicho de un testigo singular es insuficiente por si s6lo para fundar una 
sentencia condenatoria. 

Sexta E poca, Segunda parte: 

Vol.LI. Pág. 254. A.D. 268/58 Pedro Jiménez Paulino. 5 votos. 

Vol. XXII, Pág. 179 A.D. 176/59.- Jesús Valenzuela.- Unanimidad, 4 votos. 

Vol. XXV, Pág. 115 A.O. 1416/59.- Romualdo Juárez Hdez. y Coag.- 5 votos. 

Vol. XXVI. Pág. 137 A.D. 6285/58.- Loreto Domfnguez Alarc6n.- 5 votos. 

Vol. XLIV, Pág. 107 A.D. 5281/58.- Joaqufn Ibaílez y Coag.- Unanimidad 4 votos. 

TESIS RELACIONADAS. 

TESTIMONIO SINGULAR, VALOR DEL 

AOn cuando la declarac16n de un s61o testigo no hace prueba plena; sf en -
gendra una p resunc16n. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XLIX, pág. 93 A.O. 8219/60. 
Antonio Garcfa Méndez.- Unanimidad de 4 votos. 

TESTIGO SINGULAR. 

La declaraci6n de un testigo singular tiene valor de indicio. 
Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXXIX, Pág. 110 A.O. 1662/60.
C recenc1o O faz Mom·oy. 
Unanimidad de 4 votos. 



l~STIGO SINGULAR EN MATERIA PENAL. 

1' 
~o 

La declaración aislada de un testigo, no adminiculada con otros elementos -
de convicción, resulta insuficiente para tener por acreditada la culpabili
dad de un acusado, por lo que si una Autoridad represiva, apoyada tan sólo
en ese elemento probatorio, lo condena a sufrir una sanci6n privativa de su 
1 ibertad viola garantías individuales. 

Quinta Epoca,Suplemento 1956, Pág. 492 A.O. 1839/53; 
Leonardo Alonso Frías.- 4 votos. 

TESTIMONIO'. SINGULAR. (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 

Tratándose del testimonio singular debe decirse que el art. 204 del C6digo 
de Procedimientos en Materia de defensa Social del Estado de Puebla, esta -
blece que se requieren dos testigos para considerar probados los hechos; pg_ 
ro ello, siempre y cuando no obren en el expediente algunas otras pruebas -
en las que se pueda aprobar la sentencia, como lo puede ser, en un caso, -
una Prueba Parcial. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: Vol. XLIII. Pág. 37 A.O. 222/72.
Hanuel Castillo Al~arez.- 5 votos. 

TESTIGOS, PLURALIDAD DE. 

Ho basta 1 a mera concurrencia de un -mayor número de testigos para que el -
juzgador sin más, se decida por las versiones proporcionadas por esa mayorfa 
y tome por indubitables los hechos que se narran; toda vez que los artfculos 
206 y 207 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Puebla, estat.I!, 
yen que el resolutor debe analizar, cuando está en presencia de testigos de 
cargo y de descargo, si en ambos grupos concurren iguales motivos de confia.!1, 
za, estando facultado, en caso contrario, para probar conforme a su arbitrio 
sobre todo porque en la indagación de la mecánica de los acontecimientos, -
debe en tenderse a su natura 1 eza, según las pruebas que se hayan aportado y

con vista el enlace natural más o menos necesaria que exista entre la ver
dad conocida y la que se busca, pudiendo apreciarse el valor de las presun-
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clones Kasta el grado de considerar su conjunto como factor de prueba plena. Al 
respecto, esta respecto, esta sala sostiene el criterio de que no es el número
de testigos el indice jurfdico apropiado para conceder o negar valor apropiado
para cooceder o negar valor probatorio al dicho de los mismos, sino esencialme!!_ 

te la confianza y la credibilidad que le merezcan al juzgador, en raz6n de no -
encontrarse en autos ningQn iridicio que haga suponer que se ha faltado a la ver 
ciad 

Séptima Epóca. Segunda Parte, Vol. LI Pág. 33.- A.O. 3067/72, Alvaro Hernández. 

Unanimidad.- 4 votos. 

320 

TESTIGOS APRECIACION DE SUS 
DECLARACIONES. 

Las declaraciones de quienes ateH.i.guan en Proceso Penal deben valorarse
~or la Autori~ad Jur1sdtcciona1. teniendo en cuenta tanto los elementos de -

Justtprecf.acHin concretamente especificados en las normas positivas de la Le -
9ts-laci:6n aplicaole, como todas las dem~s circunstancias objetivas que, median_ 
te un proceso lógico y·un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mend-ª._ 

ci.dad o veracidad del testimonio subjudice. 

Sexta Epoca. Segunda parte: 
Vol. XV, Pág. 163 A.O. S58/57.- Ubaldo Zabala.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XLII, Pág. 235 A.O. 1029/58.- Ana Marfa Miranda Vda, de Suck y Coag. 

Mayorfa de 4 votos. 

Vol. LXII. Pág. 56 A.O. 6875/55 Tomás Machorro Velázquez.- Unanimidad de 
4 votos. 

Vol. LXIV, Pág. 28 A.O. 401/62.- Salvador Reyes Reyes.- Unanimidad de 4 VQ. 
tos. 

Vol. LXXIII, Pág. 39 A.O. 6481/61.- Salvador Abraham Pérez.- 5 votos. 
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TESIS RELACIONADAS. 
TESTIGOS, l\PRECIACION DE SUS DECLARACIONES. (LEGISLACION DE VERACRUZ). 

No es indispensable que el n~mero de testigos de cargo sea mayor que el de 
los testigos de descargo, como algunas legislaciones lo exigen o por lo" 
menos lo presuponen. En el código de Veracruz no hay el sistema de prueba -
tasado, sino el de libre arbitrio en la valoraci6n, siendo necesario por -
tanto exponer 1 a~ fazones que se tengan en el ejercicio del mismo, para que 
no se convierta en arbitraried~d. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. IV, Pág. 126 A.O. 5337/56.- Nicolás Gui 
llén Ramón.- 5 votos. 

TESTIGOS, APRECIACION A SU DECLARACION. 

El testigo no es solo el narrador de un hecho, sino ante todo de una expe-
rienr.ia por la que vi6 o escuch6 y por ende su declaración debe de apreciar_ 
se con tal sentido crítico. 

Sexta Epoca, Segunda Parte; Vol. XLVIII, Pág. 69 A.O. 275/61.- Arnulfo Cam
pos Luna.- Unanimidad de 4 votos. 

TESTIGOSj APRECIACION DE SU DICHO. 

El testigo no est€ llamado a opinar en el Proceso, pues ello corresponde al 
perito, y la decisi6n de si el acusado es culpable, corresponde declararlo
ª 1 a Autoridad Judicial. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. Ll, Pág. 94 A.O. 2976/61.- Enrique Miran
da Gallego.- 5 votos. 

TESTIGOS SOSPECHOSOS. 

Si en sus declaraciones los testigos usan casi los mismos términos, engen -
dran sospecha fundada de que han sido testigos preparados; y s·i bien es ver 
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dad que 1 os testirionios deben ser uniformes, esto se refiere a la sus tan -

cia y a 1 os accidentes de los hechos sobre los que declaran, 111ás no a los
térrninos empleados en las declaraciones. 

Se x tu E poca, Segunda Parte: Vol. LX, Pág. 44 A. D. 8159/61. - Juan Vázquez C~ 
macho. - 5 votos. 

JURISP.- Comete el delito de falsedad en declaraciones judiciales la persa 

na que, interrogada por una autoridad pública, como lo es .. la Junta de Concili~ 

ción Y Arbitrajó', en ejercicio de sus funciones, declara faltando a la verdad -
(A.J.,t.XIVPág. 201). 

JURISP. El cuerpo del delito de falsedad en declaraciones judiciales se -

justifica, de acuerdo con los arts. 119 y 122 c.c.p., por la comprobación de los 

elementos materiales. Según la fr. 11 del art. 247 c.p. los elementos materiales 

del delito que nos ocupa son los siguientes: a) que una persona sea examinada CQ 

mo testigo por la autoridad judicial; b) que falte a la verdad sobre el hecho -

que se trate de averiguar, ya sea afirmando, negando u ocultando la existencia -

de alcuna circunstancia que pueda servir de prueba de la verdad o falsedad del -

hecho principal o ciue aumente o disminuya su gravedad (A.J., t. XXI, Pág. 259).

Si bien es cierto que el delito de talsedad en declaraciones judiciales se come7 
te cuando un testifo al ser: examinado por la autoridad, falta a la verdad, cuaD_ 

do se prueba que no se tiene conocimiento de hechos anteriores a aquellos sobre

los que sr depone, no existe delito, pues la verdad sobre los hechos que decla -

ran los testigos debe ser la que es por ellos conocida (A.J., t. XVIII, Pág. 111) 

cuando antP. una autoridad judicial se incurra en varias declaraciones falsas és

tas se considerar&n como diversos aspectos de un solo delito para la imposici6n
d e l a p en¿¡ ( /\. J . , t . X I 1 I , P 5 g . 48 5) . 

JURISP.- C1Jando una persona a quien se examina con arreglo a derecho deseo~ 

nace hab~r estampado una firma con su nombre y después se comprueba que dicha

firma es aut6ntica, tal persona no puede ser condenada como responsable del deli 

to de falso.dad a que se contrae la fr. IV del art. c.p., si del respectivo proc~ 

so que aparec<:>n presunciones de que fue alterado el documento cillzado con di ch~ 

firma, pues en t·1nto no se escl::inizca si existió o no tal alteraci6n queda flebi. 
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l i :ada 1 a presunción legal de dolo que establece el art. 9 c.p. ya uue el descQ_ 

nacimiento de referencía únicamente puede ser producto del explicable error a -

que puede conducir la 11lteración del .documento suscrito (A.J., t. XIV, Pág. -

508). Es manifiestamente erróneo y 111alicioso sostener la falsedad de la firma -
de un escrito ratificado personalmente en la presencia judicial {i\.J., t. XXI!, 

Pág. 624). Como la fr. IV del art. 247 c.p., para considerar delictuosa la fal 

~edad, exige entre otros requisitos que quien incurra en ella haya sido exami

nado bajo 1 a protesta de ley, tal disposición no colliprende, como expresamente -

lo señala, a quien se produce falsamente con el carácter de indiciado y por lo
misrro sólo mediante la exhortación de estilo (A. J. ,t. XIII, Rag. 60). 

TESTICQS ,CONTRAOICCION ENTRE LOS. 

La prueba testimonial rendida por una pluralidad de testigos después de al 

gunos años acaecidos los hechos, es atendible a pesar de las divergencias-

de resultados globales que se presenten ya que las mismas se producen no -
sol amente por diferencias individuales de los testigos sino también debido 

a que la influencia del tiempo operado en la conciencia, de los mismos no-
es uniforme; esto es, al cabo del tiempo no se puede pedir ya una disposi

ci6n precisa y exactamente circunstanciada, pero si un atestado no centra-

d i et.o rio con 1 os hechos, pues debe tenerse presente que 1 as imágenes o re..,_ 

cuerdos se sujetun a una ley general psicológica, de que los más débiles se 

a poyan so b1·e los más fuertes y de que 1 os detalles i nút.i les decaen y desap~ 

recen para dejar mejor puesto a los que son necesarios para el conjunto, lo , 

que encuentra apoyo en el criterio de esta Sala en el sentido de que cuando 
las contradicciones en el dicho de los testigos de cargo se refiere a datos 

circunstanciales y no al fondo de sus respectivas versiones, resultan in--
trascendentes y no restan valor probatorio a dichos testimonios. 

Séptima Er1oca Segunda Parte: V-1. 32 Pág. 53.- A.O. 1567/71.- Gelacio Gonz! 

1ez Rojns.- l·~ayorh 3 votos. 

TESTIGOS O~ COAHT;\DI\. 

Tratándose die t<::.tiqos de coarta-:la, oara que sean tomadas en cuenta sus dg_ 

.: 1 araci on,~s, d i:b'.:" de mani fes !.ar de 1;?on1entc a r:101·?ento la conducta despl ei:¡ª-. 
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da por la persona imputada en el hecho delictuoso, pues si no aparece así, 
pudiera darse el caso de que tal in1plitado aprovechará el momento no cubierc 
to por los testimonios para cometer el delito. 

Séptima Epoca, Segun~a Parte: Vol. 44, PSg. 63.- A.D. 1604/72.- Manuel Ar

menta Soto. - 4 Votos. 

TESTICilS, PREFERENCIA EN LA VALORACION DE LAS DECLARACIONES DE LOS. 

Los jueces gozan de prudente arbitrio para inclinarse por los testigos que
les merezcan mayor confianza, siempre que con ello no quebranten las normas 
de la raz6n, ni del a lógica. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: Vol. 52, Pág. 53. A.O. 5727/72.- Evaristo Tr!!_ 
j"illo Cruz.- Unanimidad de 4 votos. 

TESTICilS, UNIFORMIDAD EN LAS DECLARACIONES DE LOS. 

Si bien es verdad que en materia panal no existe tacha de testigos, también 
lo es que las declaraciones de quienes atestiguan en el proceso deben valo
rarse por la autoridad jurisdiccional, y si las mismas se encuentran en CO!l 

tradicci6n con los demas elementos de convicción que obran en el sumario, 
y, además, los términos usados por dichos testigos son casi idénticos, al -
estimar la responsable como parciales los testimonios y negarles eficacia -
probatoria no viola garantía alguna en perjuicio del acusado. 

Séptima Epoca, Segunda Parte, Vol. 6J, P~g. 43.- A.O. 5399/73.- Esteban Rizo 
de león.- 5 votos. 

TESTIGOS, SOSPECHA DE VERACIDAD DE LOS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 

la disposición contenida en el arttculo 241 del C6digo de Procedimientos P~ 

na les del Estado de Guanajuato, sobre el asentamiento de la sospecha de ve
·\·acidad de los testigos, deberá llevarse a cabo únicamente cuando por acti
tudes, camportamiento, etc., del testigo, le demuestre a la autoridad de --



·instancia t!l.E está declarando con fdlta de veracidad; pero no se refie-

re al contenido de la declaración de éste, ya que el momento procesal opo~ 
tuno para hacer estas consideraciones es la SE:ntencia y no en la diligen -

e ia en que se recibe el testimonio, toda vez que esto equivaldría a prejuz

gar y valorar las pruebas, cuando no es debido, por parte de la autoridad -

de "instancia. 

Séptima Epoca. Segunda Parte: Vol. 64, P5g. 32.- A.D. 6/74.- J. JesGs Gonz~ 

lez.- Unanimidad 4 votos. 

TESTIGOS, DECLARACION EXTEMPORANEA DE LOS. 

Aunqt.e la ley no menciona como invalidez de un testigo, "la extemporanei -

dad", de cualquier manera esta circunstancia se presta a suponer que hubo

un aleccionamiento de la defensa sobre los testigos. 

Séptima Epoca. Segunda Parte: Vol. 68,·Pág. 49.= A.D. 1416/74.- Ezequiel ~ 

Flores Rodríguez. - 5 votos. 

321. 

TESTIGOS MENORES DE EDAD. 

La minoría de edad del declarante no invalida por si misma el valor probat.2_ 

rio que a su testimonio le corresponda segdn las circunstancias del caso. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. V, Pág. 246 A.D. 451/54 J. Je~ús Quiñones Sánchez.- 5 votos. 

Vol. V, Pág. 130 A.D. 7158/56.- Guillermo Almendra Avila.- 5 votos. 
Vol. VI, Pág. 246 A.D. 6141/54 Donato Vázquez Quiñones.- 5 votos. 

Vol. XIX, Pág. 223 A.O. 6141/57.- RaGl Rivas Manquera .- Unanimidad 4 votos 

Vol. XLII, Pág. 34 A.D. 6393/60.- Ram6n Denicia Saldivar.- Unanimidad - -
4 votos. 
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TESIS RELACIONADAS. 

T ESTIGffi, A PRECIACION DE SUS DECLARACIONES. 

Un testimonio, aún cuando provenga de un menor de edad, e hijo del occiso, 
adquiere relevanciá probatoria si no se recogió durante la averiguación -
ningún indicio de que se produjera mendazmante, y, por lo contrario los -
ténninos que usa al 1·elatar los hechos acusan ingenuidad propia de la edad 
aoomás de que sostuvo sus declaraciones é.:-J los careos. 

Sexta Epoca, Segunda Parte; Vol. XXII, Pág. 179 A.O. 7905/58.- Alejandro -
Castillo Torres.- Unanimidad de 4 votos. 

TESTIGOS MENORES. 

Carece de eficacia el hecho de que las personas que depusieron en contra -
del reo hayan sido, al hacerlo, menores de edad, s1 sus declaraciones son
perfectamente verosfmiles y se corroboran -entre sí y, por otra parte, la -
edad de los citados sujetos al producir sus manifestaciones, según dicho -

de ellos mismos, era de dieciseis aílos, es decir, una edad en la que sin d~ 
da ya se cu2nta con facultades de juicio y decisión. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXIV, fág. 126. A.O. 4066/58.- ~rnestina

Garibay Jiménez.- Unanimidad de 4 votos.- A.O. 4084/58.- David Siqueiros -
Beina.- Unanimidad de 4 votos. 

TESTIGOS, FORMALIDADES. MENORES (LEGISLACION DE JALISCO). 

Si el Juez natural exhortó a los menores testigos, pero no les tomó la pro
testa a que se contrae el número 304 del Código Procesal Punitivo de la e!J.. 
tidad, este incumplimiento en nada afecta a la validez de los testi~~nios 

supuesto que en primer lugar una de las finalidades especfficas del proce
dimiento punitivo reside en la búsqueda de la verdad histórica de lo que -
realmente aconteci6 y no por una falta de formalidad de este tipo se va a
desvirtuar 1 o actuado por la autoridad com¡:>etente, y, en segundo porque e~ 
ta dis~osici6n carece de sentido si obliga a tomarles la protes~a legal a-
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personas que están colocadas al márgen del área jurídico-represiva, como son 
los menores, que siendo sujetos a medidas tutelares o educativas, si acaso
llegan a rendir falsos testimonios dada esta cualiad de. mdnoridad, no pue -
den ser objeto de sanci6n que es a lÓ que tiende, en forma inmediata, dicha 
protesta por lo que juddica y psicol6gicamente es suficiente para aquel 
fin especffico del procedimiento punitivo, con que se le exhorte. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXX, Pág. 84. A.O. 2758)55.- José Ruíz $ar_ 
cta.,. unanimidad de 4 votos. 

TESTIGOS MENORES PARIENTES DE LA OFENDIDA. 

Deb~ estimarse que el parentezco que liga a los ~estigos menores con la - -
ofendida no afecta su sinceridad, sf no sul"ge del examen de las declaracio 

l ·,· ·. ;. -

nes sospecha de que hayan procedido con¡·parcia11dad. 

S~xta.Epoc~Segunda Parte; Vol. XLII, Pág. 35 A.O. 6393/60.- Ramón Oenicia

Sa ldivar.- Unanimidad 4 'Votos. 

TESTIOOS, MENORES DE EDAD. 

Para que un testigo pueda emitir su declaracf~n ,se requiere no la menor o -
mayor edad del mismo, sino que tenga capacidad para comprender los hechos -
de los que se ha dado cuenta, retener en mente los mismos y poderlos expo
ner ante quien le pida su declaración. 

Séptima Epoca.segunda Parte: Vol. 32, Pág. 54, A.O. 925/71.- Hermelindo -
Hern§ndez Romero y Juan Hernández Ordoñez.- Unanimidad de 4 votos • 

• 
TESTIGOS MENORES DE EDAD. 

En el caso del testimonio de menores, basta que sus dichos sean crefbles y
que hayan sido narrados de una manera clara y precisa para que se les dé v~ 
1 or probatorio. 

Séptima Epoca, Segunda Pte: Vol.40,P&g.45 A.O. 94/72.- Paulina Sánchez.- 5-
votcs. 
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TESTIGOS , MENORES DE EDAD. 

Para que un testigo pueda emitir su declaraci6n se necesita no la mayor o -
menor edad del mismo, sino que tenga capacidad para comprender los hechos -
de que se ha dado cuenta. retener en su mente los mismos y poderlos exponer 
en su declaración. Este criterio se estima correcto, porque además de apo -
yarse en jurisprudencia definida, debe estarse al principio general de que
en materia penal no existe tacha de testigos. 

Séptima Epoca. Segunda Parte: Vol. 56 Pág. 65, A.O. 1111/74.- Jorge Renauld 
Montes.- 5 votos. 

TESTIGOS. MENORES DE EDAD. NO ESTAN IMPEDIDOS PARA RENDIR TESTIMONIO. 

La minGrfa de edad no es impedimento para rendir declaración. siempre que
se esté en aptitud de apreciar los hechos en los que· verse el testimonio, -
máxima si se trata de una persona de dieciseis años, sin tara mental alguna 

que se le haya. 

Séptima Epoca. Segunda Parte: Vol. 63, Pág. 43, A.O. 5715/73, Bruno Corona 
y otros.- 5 votos. 

TESTIOOS PARIENTES DEL OFENDIDO. 

A más de que en materia penal no se admiten tachas, las circunstancias de
que los testigos presenciales resulten parientes del ofendido no invalida -
sus declaraciones toda vez que, si acaso, referiran circunstancias que gra
van 1 a situación jurfdica del o de los autores, pero no imputarán los hechos 
delictivos a persona diversa, sino al contrario, querrán que no se castigue 
a otra distinta del verdadero culpable. 

Sexta Epoca, Segunda Parte. 
Vol. III, Pág. 154 A.O. 6910/56.- Mario Mora.- Unanimidad de 4 votos. 

Séptima Epoca, Segunda Parte; 
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Vol. 44 Pág. 53 , A.O. 1601/72. - Carmel o García y otros.- Unanim·idad 4 votos. 
Vol. 44 3.g. 63, A. D. 1807/72 .- Felipe A. Zanata Huesca.- Unanimidad de 4 

votos. 

Vol. 47 P~g. 47. A.O. 501/72.- Pedro García Jiménez unanimidad de 4 votos. 

Vol. 48 Pág. 25. A.O. 3670/72.- Alicio Flores Salazar. Unanimidad 4 votos. 

TESIS RELACIONADAS. 

TESTIGOS (PARIENTES DEL OFENDIDO) 

Suponiendo que los lazos de parentezco existentes entre los testigos y el -
occiso, constituyan una inhabilidad para aquello$, habffa que dar a tal inh2_ 
bilidad el carácter de "relativa", por establecer motivos de desconfianza
º de sospecha "oontra la veracidad del testigo" pero resulta evidente que T 

los mencionados testigos no son sospechosos de falsear la verdad s1, aún a~ 
mitiendo, como es lógico, que tengan interés en que se castigue o sancione
e l delito cometido, no se justifica que lo impute precisamente al acusado 
cuando entre éste y aquellos no existe la menor enemistad. 

Sexta Epoca, SEgunda Parte,Vol.XV,Pág. 164, A.O. 858/57.- Ubaldo Zavala.- -
Unanimidad 4 votos. 

TESTIGOS PARIENTES DEL OFENDIDO. 

No importa que 1 os testigos hayan sido parientes de la victima, dado que -
tal circunstancia no los inhabilita como elelilentos dignos de fé, tanto menos 
si se atiende a que por regla general, cuando no existe de por medio enemls 
tad, animadversión o cualquier otro interés que haga presumir en el testigo 
la dañada intenci6n de causar un nal al iculpado, los familiares buscan el 
castigo del delincuente verdadero y no el de una persona inocente. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: V3l. Cl, Pig. 56, A.O. 9112/64.- Sant 4 3go Guerr2 
ro Ortega.- Unanimidad de 4 votos. 
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TESTT GOS PARl ENTES (COACUSADOS) 

El parentezco entre coacusados no los incapacita para testificar, dado que
la finalidad del proceso es la averiguaci6n de la verdad, principio que im
pone la 1 ibertad de la prueba, sin m~s limitaciones que las impuestas por -
razones de pertinencia y utilidad y las dadas por la ley, por lo que ésta
admite capacidad abstracta en toda persona para producir testimonio,sin to
rnar en cuenta la admisibilÍdad d¡: dicha prueba las características persona
les de órgano productor. 

Séptima Epoca. Segunda Parte: Vol~ 48, Pág. 25, A.O. 2670/72.- Gonzalo y -

Andrés Benito Esteban. - 5 votos. 

TESTIGOS PARIENTES, AMIGOS O DEPENDIENTES DEL OFENDIDO. 

Es~cfe explorado derecho que tocante a los parientes del ofendido, lo que pue
de hacerse extensivo a quienes hayan tenido relaciones de amistad o depen
dencia con el mismo, que tales circunstancias no invalidan sus declaracio
nes.toda vez que las mismas deben ser justipreciadas de acuerdo con los -
elementos objetivos y subjetivos que, a través de un proceso 16gico y de -
correcto racio~inio, conduzcan a determinar su mendacidad o veracidad. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: Vol. 54, Pág. 59 A.O. 469/73.- Bernabe Cortés 
Martfnez.- Unanimidad 4 votos. 

TESTIOOS RETRACTACION DE. 

las retractaciones de los testigos sólo se admiten en el enjuiciamiento pe
nal cuando, además de fundarse tales retractaciones, están demostrados los
fundamentos o los motivos invocados para justificarlas. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 
Vol. I, Pág. 87. A.O. 4169/55.- José Balbastro Pacheco.- 4 votos. 

Vol. U, Pág. 11. A D. '117/56.- Estela Rufz Samayoa 4 votos. 



Vol. III, Pág. 150 A.D. 5555/56.- Benjamín Herrera Cano.- 5 votos. 
Vol. I II, Pág. 150. A.O. 5979/56 Rubén Briseño Lugo.- 5 votos. 
Vol. IV, Pág. 120. A.O. 6125/56 .- Jesas Juárez Fuentes.-4 votos. 

TESIS RELACIONADAS. 

RETRACTACCION DE LOS TESTIGOS. 
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El testigo de cargo está obligado a fundar los motivos de su retractaci6n 
y el juez natural está en posibilidad de declarar irrelevante la retract! 
ci6n, si no está debidamente fundada. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol., V, Pág. 122 A.O. 5465/55.- Luis Ramírez 
Cancino.- 5 votos.- A.O. 4977/57.- Jesas Gutiérrez Moreno.- Unanimidad 4-
votos. 

RETRACTACION DE LOS TESTIGOS. 

AOn cuando varios declarantes variaron sus primitivas manifestaciones, con 
acierto el sentenciador desestim6 las retractaciones si no se fundaron en 
elemento~ alguno de convicci6n, y en cambio, las priemras informaciones
se corroboran con elementos de autos. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XIX, Pág. 215 A.O. 3324/57 Guadalupe Rosas 
5 votos. 

RETRACTACION, TESTIGOS. 

No son de admitirse las retractaciones posteriores de los testigos, si fu~ 
ron producida~ en el juicio de amparo interpuesto por el quejoso para el!!_ 
dir la ~r.ci6n de los tribunales y ninguno justific6 su retractaci6n. 
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Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXIX, Pág. 67 A.O. 4980/59.- Salvador L!:!. 
jano Escobedo.- Unanimidad 4 votos. 

TESTIGOS, MODIFICACIONES A LAS DECLARACIONES DE LOS, DURAtlTE LOS CAREOS. 

Una modificación a la declaración inicial de un testigo durante la corres
pondiente diligencia de careo, no implica, necesariamente. una verdadera -
contradicición sino que puede consistir en una aclaración motivada y fund-ª._ 
da por el mismo careo, consiguiéndose asf el fin de los careos, puesto -
que estas diligencias se celebran precisamente para que estando frente a L 

frente, cara a cara, los testigos en los acusados y poniendo de relieve -
los puntos discrepantes, se llegue al esclarecimiento de la verdad. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: Vo~. 27 Pág. 43 A.O. 3979/70.- Eduardo Gar 
cfa Morales.- Unanimidad 4 votos. 

324 

TESTIGOS TACHAS DE, EN MATERIA PENAL . 

En Ministerios Públicos no existen tachas de testigos y corresponde a la
autorizaci6n judicial aceptar o rechazar sus declaraciones según el grado
de confianza que les merezcan, tomando en cuenta todas las circunsconcr_g_ 
tas que en cada caso puedan .afectar la probidad del deponente , provocar
suspicacias sobre su dicho o determinar la parcialidad de su testimonio. 

Sexta Epoca, Segunda Parte:; 
Vol. XXII, Pág. 180, A.D. 426/59 .- Jorge de la Riva Saez.- unanimidad 4 -
votos. 
Vol. XL, Pág. 87, A.D. 1311/5~.- 11artín Guzmán Vieyra unanimidad 4 votos. 

Voi. XLII,Pág.235, A.O. 1029/58.- Ana Ma. Miranda Vda. de Luck y Coagraviados. 
Vol. XLIV, Pág. 108, A.O. 1807/60.- Arnulfo Escamilla Hernández. 5 votos. 
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Vol. SLVIII, P~g. 69, A.O. 1435/61.- JOrge Millán Bejarano o Maldonado.- -
Unanimidad 4 votos. 

TESIS RELACIONADAS. 

TESTIGOS EN MINISTERIO PUBLICO (ANALFABETOS) 

Conforme al artfculo 206 del C6digo de Procedimientos Penales del Distrito 
federal, se admitirá como prueba todo aquello que se ofrezca como tal, sie~ 
pre que puedaconstituirfa a juicio del fun¿ionarfo que practique la averi
guación. Por tanto, las declaraciones de quienes carecen de cultura hacen
prueaa plena si sus autores tienen capacidad jurfdica y natural bastantes
para captar y relatar los hechos que presenciaron o para repetir las pala
firas que oyeron, independientemente de que sepan o no leer y escribtr. 

Quinta Epoca: Suplemento 1956, Pág. 491, A.O. 4199/53. Florencia Garcfa Fo!!_ 
seca.- 4 votos. 

TESTIGCX> (MERETRICES.) 

El hecho de que se trate de meretrices no impide su aptitud para testimo -
ntar, si por rudas que se las suponga, si tienen criterio para juzgar de
la clase de actos en los que declararon y, por cuanto a su falta de hones
tichd, tampoco es impedi~ento establecido por la ley, máxime si se tiene -
en cuenta que el legislador establece que toda persona, cualesquiera que -
~ean su edad,sexo, condi~i6n social o antecedentes deberá ser examinada CQ 

mo·testigo siempre que pueda dar alguna luz para la averiguaci6n del deli
to. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XIV, Pág. 223, .A.O. 7521/57, Manuel Mejfa 
POlido. Unanimidad de 4 votos. 
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TESTIGOS DEPENDIENTES DEL OFENDIDO. 

AOn admitiendo que por su dependencia econ6rnica del ofendido, los testigos 
de cargo que depusier6n no merezcan una fé absoluta, tal razón no invalida 
en forma total sus testimonios, pues a pesar de negarles el valor pleno -
que les otorga el articulo 256 del Código Adjetivo, habrfa que concederles 
necesariamente, el valor presuntivo que les seílala el lrtfculo 260, quedan 
do en todo caso al arbitrio del juzgador el apreciar dicho valor presuntivo 
en relación con las demás pruebas, para llegar a otorgarles valor pleno s~ 
gOn la potestad que concede el artfculo 261 del multicitado ordenamiento. 

Sexta Epoca, Vol. XIV, Pág. 223, A.O. 110/57 .. - Victor Manuel G6mez, Unaniml 
dad 4 votos. 

TESTIGOS EXTRANJEROS; VALOR DEL DICHO DE LOS. 

Si el juez a que omite exigirle a un testigo extranjero que acredite su l~ 
gal estancia en el Pafa, esto en nada afecta la situación legal del inculp~ 

de de un delito. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: Vol. 26, P&g. 33 A.O. 4342/70.- Mauricio "\1 ... 

vakis Chávez y otros.- mayorfa de 3 votos. 



CAPITULO V. 

CONSIDERACIONES GENERALES RESPEC'l'O A 

LA PRUEBA TES'l'IMONIAL. 

5.1.- Cuidados que debe tenerse en el desahogo de la 
Prueba Testimonial 

5.2,- Identificaci6n eficaz del Testigo 

5.3.- Apoyo de otras pruebc1s para corroborar el valor de 

la prueba Testimonial. 

5. 4. - Vincular el 'l'estimonio con el Testigo. 
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CAPITULO V 

CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO A LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Quedó establecido al inició de este trabajo, que la prueba testimonial es
uno de los medios de prueba originario y por lo mismo antiguo; ello se corrobQ_ 
ra cuando nos hacernos la pregunta siguiente: lQué sistema habremos de seguir -
cuando queram~ obtener noticias sobre el pasado?, lo más sencillo es que tene
mos que apelar al testimonio del ho mbre, por ser éste el único ser capaz de
guardar re~uerdo de lo que percibe a través de sus sentidos; dándose cuenta de
ello con la vista, el olfato, el tacto o el ofdo y, de esa manera, se introd.!!._ 
ce a él, el hecho que percibe; la condici6n de que pueda relatarlo, depende
de lo que exactamente hubiese observado, sin embargo, no podemos considerar ese.!!. 
cial a tooo testimonio que de cierta forma, no se ajusta a lo que lógicarnente
de.he considerarse para la fidelidad de su dicho. 

Es importante considerar, que el testigo no puede apartarse de la natural~ 
za numana tan llena de fantasías. pasiones e intereses; es por ello, que todas
es.tas circunstancias habrán de observarse, a efecto de considerar la utilidad -
del testimonio que rinda la per~ona. (21). 

El testigo requiere de reunir ciertas cualidades que lo hagan merecedor del 
calificativo de idóneo, en consecuencia que su dicho sea relevante en términos 
procesales; por lo tanto se requiere, que sea persona física, en pleno uso de sus 
sentidos, le permitan darse cuenta del hecho del cual se le interroga; aún 
cuando pudiera ser que .no contara con todos sus sentidos. Por ejemplo: si fuere
iordo, podría relatar que vi6 determinados actos; si fuere ciego, por medio del
tacto podrfa percatarse de alguna cosa; si fuese mudo, por medio de señas podría 
comunicar sus observaciones, etc. lo que se pretende decir es, que el 6rgano por 
el que ha hecho la percepción sea capaz de darle la posibilidad de hacerlo, pues 
un sordo no podría seílalar que ha ofdo y un ciego no podrfa seílalar jamás que -

(21) MARTINEZ SILVA, Carlos.- Tratado de las Pruebas Judiciales.- Ed. Ariel, -
Barcelona, pág. 93 
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ha visto.Todas estas circunstancias tan sencillas deben observarse para la efj_ 
cacia del testimonio. 

Otra condición indispensable para la eficacia del testimonio es, que de m~ 
nera directa haya concurrido al evento; entendiéndose por todo ello: que pre -
senci6, escuchó 6 tocó aquello a lo que está haciendo referencia, para que sea
Verdad lo que manifiesta. Si el testigo ha tenido el conocimiento de otra mane
ra. su testimonio no tendrá la misma eficacia, y ello, es lo que debe cuidarse
Principalmente en materia penal. Es común el encuentro de testigos falsos en e~ 
ta ~rea, que lejos de auxiliar a la justicia, la perjudican; por lo mismo qui~ 
nes inervienen en.un procedimiento penal, tendrán que estar alertas para evitar 
1 a incursión de esas personas. 

Pudiera ser que concurrieran testigos a un Proceso Penal, que tuvieran~ 
todas las cualidades sensitivas correctas, siendo contestes en su declaraciones, 
obs.ervar todas las formalidades de ley; pero todo ello no tendrá relevancia si
los testigos fueran falsos, esto es, que jamás hubiesen concurrido a los hechos 
ni los hubieren visto , escuchado o tocado, en tal virtud ese testimonio serfa
in0t11, es decir , no idóneo • la inquietud de todo ello me llevó a la reflexión 
de e 1 aborar el presente trabajo. 

5.1. CUIDADOS QUE DEBE TENERSE EN El DESAHOGO DE LA PRUEBA.TESTIMONIAL. 

Es importante tomar en consideración en el desahogo de la prueba testimo-
n i.al, varias situaciones que darían confiabilidad a su resultado. A contj_ 
nuación hablare de dichas situaciones: 

a) LA OPORTUNIDAD.- Esto es, que la prueba debe desahogarse en forma opor_ 
tuna, pues sabemos que el tiempo es uno de los peligros más importantes 
para encontrar la verdad, ya que el transcurso del mismo borra del pen
s.amiento de los hombres las imágenes de los hechos. 

' b) LA SINGULARIDAD DEL TEST!MONIO.- Debe cuidarse que el testigo no concu-
rra con la p~rsona que hace la d~nuncia o narra los hechos, ya que de -
hacerlo, psicológicamente se lnfluenciarfa al ~scuchar el relato de ~~s 
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hechos que hace e 1 denunciante. 

c) LA INDEPENDENCIA DEL TESTIGO.- Esto significa, que el testigo deberá-
permanecer ajeno en telaci6n con las personas que intervienieron en los 
hechos, es decir, que no tuviese alguna dependencia afectiva o econ6-
mica, como en el caso de que el testigo reciba paga. 

d) GMDOS DE VINCULACION AFECTIVA o ECONOMIC,LI, con los que intervieneh 
en 1 os hechos que se denuncian. 

e) IMPARCIALIDAD DEL TESTIGO 

f) CJIP ACIDAD MENTAL DEL TESTIGO. 

Todos esos cuidados, como se ha dicho, deben tomarse en cuenta para la s_g_ 

guridad del testimonio, ya que esa prueba serfa la más perfecta, si la natural~ 
za del hombre 1 e impidiera mentir o errar. 

5 .2. IDENTIFICACION EFICAZ DEL TESTIGO. 

La quiebra en el Proceso Penal, las más de las veces se dá. por la circun1 
taricia de que es deficiente la identificación del testigo, sobre todo, el que
concurre a la averiguación previa, pues en las agencias investigadoras del Mi -
nist.erio Público, generalmente no exigen una identificaci6n al testigo, ni rea

l izan esfuerzo a 1 guno por asegurar su identidad,• por lo que resulta fácil -
que se suplanten personas o éstas den nombres falsos, direcciones falsas, etc.
Y las consecuencias de estas fallas son graves; pues ya ante el órgano juris~ 
diccional esos supuestos testigos jamás vuelven a aparecer, planteándose una -

grave problemática para el juzgador, toda vez que la ley le impone el deber de 
darle valor a las pruebas que aparecen en las primeras investigaciones, sólo -

con el único requisito de que se desahoguen ante autoridad competente como -
lo es el Ministerio Público. 
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En forma general la ley establece que el juzgador debe valorar las pruebas 
de las primeras actuaciones. 

Finalmente, concluiré que el resultado de las fallas que he mencionado, -
pueden dar orfgen a situaciones graves, talgs como: dejar en libertad a un i!!. 
di.vtduo que en realidad es penalmente responsable por la comisi6n de un del i 
to o 1 o que es más grave el condenar a un inocente. 

Considero que para evitar lo anterior, deberfa hacerse en las primeras ac
tuaciones ante el Ministerio Público cuando comparece el testigo; identificarlo 
plenamente a traves de los medios que la ciencia proporciona, como son: fotogr-ª._ 
ffas, filmaciones, gravaciones, huellas digitales y en general todo aquello que 
nos conduzca a la seguridad de que el testigo es realmente quien dice ser; pr.2_ 
curar también su lugar de residencia a través de los auxiliares del Ministerio
l?Cfülico, como la poltcfa Judidal o ei personal encargado de.apoyarlo en la i!!. 
ves ti g aci 6n. 

Asimismo es conveniente revisar el tipo penal, que establece el delito
de falsedad en declaraciones judiciales y en infonnes dados a una autoridad. -
pues aunque se amenaza con una pena a las personas que se producen con false -
dad, esta es mfnima, situación que no produce ningún temor para el testigo, -
pues dicho precepto establece: 

·• ART. 2 47. -St! i mpondr5n de dos meses a dos años de pris i 6n y multa de diez a -

mil pesos. 

l.- Al que interrogado por alguna autoridad pública distinta de la -
Judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, -
faltare. 'a la verdad; 

II.-Al que examinado por la autoridad judicial como testigo faltare 
a la verdad sobre el hecho que se trata de averiguar, ya sea -
afirmando, negando u ocultando maliciosamente la existencia de
alguna circunst•ncia q~e pueda servir de prueba de la verdad o
falseda1 del ;icL.ho pirnicpal o 'lLie aument~ o disminuya su grav~ 
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dad. La sanci6n podr§ ser hasta por quinc~ aHos de prisión para
el testigo falso que fuer0 ·e>'aminado en juicio criminal, cuando·· 
a 1 reo se le imponga una pena de r,1ás de veinte años de prisión -
por haber dado fuerza prr.batoria al testir,:trnio fa'!so. 

IlI.- Al que soborne a un testigo, a un perito o~ un intérprGte, para 
que se produzca con falsedad en juicio, o los obliaue o compromQ 
ta a ello intirnándolos o de otro modo; 

IV.-Al que, con arreglo a derecho, con cualquier carácter, excepto el 
de testigo, e sea examinado bajo protesta de decir verdad y fal
tare a ella en perjuicio de otro , negando ser suya la fin~a con 
que hubiere suscrito un documento o afirmando un hecho falso o -

alterando o negando uno verdadero, o sus circunstancias sustdn
ciales. 

Lo prevenido en esta fracción no comprende los casos en qu•' 

la parte sea examinada sobre la cantidad en que esti~e una cosa
o cuando tenga el carácter de acusado, y 

V.- Al que en juicio de amparo rinda informe~ como autoridad respo~ 
sable, en los que afirmar€ una falsedad o negare la verdad en t~ 

do o en parte". 

El maestrQ RaQl Carranca y Rivas, establece en su Código Penal Anotado; -
"La detlaración falsa ha de haber si~- rendida est~ndo la autoridad pablica d~ 
Pendiente del Poder Ejecutivo o sea de 1a administración del Estado o del Pn -
der Legislativo, en el ejercicio de sus funciones legales y con motivo j~ ~s -
tas y de la actividad que les compete. 

La autoridad no ha de ser la judicial sino la administrativa, pe., los -
Tribunales de Trabajo. Puede la declaración ser oral o escrita. Pero requiere 
ser rendida b,1jo la protesta de decir la verdad. 

El objeto jurfdico dr::l delito es el interés de: 1a colectividad social. y-
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por tanto del Estado, de que la fe pública no sea burlada al falsearse la ver_ 
dad. ante un funcionario público en el acto de ejercer sus funciones. 

La falsedad es en este delito ideo16gica, Delito Formal, en el que no es 
configurable la tentativa. Se consuma en el momento de cerrarse el acto con la 
lectura y ratificación del acta respectiva; hasta ese momento cabe ratificar 
lo as.entado en el acta, sin que la posterior retractaci6n destruya la acci6n -

• consumativa del delito. Para que el hecho sea punible se requiere que la fals_g_ 
dad produzca o pueda producir perjuicio. "La alteración de la verdad carente de 
efecto perjudicial s6lo es un falso enunciado del dominio de la moral no del -
dere~ho penal. Asf, el que fraudulentamente introduce en un acta una expre- -

sifu que aunque no fuera cierta ser'ia inoperante, no comete una falsedad pun.!_ 
ble". El dt:-1.ito es doloso y requiere voluntad y conciencia de declarar una fal 

sedad creyendo decir la verdad. Lo declarado ha de ser falso; por lo que tamp.Q. 
ce es punible el que afirma la verdad creyendo decir una falsedad" (22). 

la jurisprudencia al respecto ya se ha transcrito en el capitulo corres -
pondiente. 

En mi opinión, el tipo penal de Falsedad en declaraciones judiciales y en 

informes dadas a una autoridad, debe sancionarse con mayor severidad, a efecto 
de que esa amenaza obligue al testigo ser veraz . Esto no es que pretenda de.~ 

cribirlo por mi parte, pues ya he dicho que mis ideas balbuceantes son las del 
alumno que está curnpliendo con un trabajo académico y de ninguna manera, con -

i:nadecuadas presunciones; pero me he infonnado que en legislaciones de otros

pafses, el perjurio es un grave delito sancionado con una alta penalidad; es -
por ello, que me atrevo a señalar que la penalidad en este delito debe elevar
se de dos a ochc años de prisión. 

5 .3. APOYO OE OTRAS PRUEBAS PARA CORROBORAR EL VALOR DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Existen en nuestra legislaci6n medios de prueba nominados, que son útiles 

(22) CARRANCP. Y TRUJILLO, Raúl , Código Penal Anotado, 2a. edición, Antigua -

Libi-eriu Robredo, México 1966, P.p. 582-583. 



58 

para perfeccionar otros medios de prueba que son originarios, como en el cas'.J -
de 1 a prueba testimonia 1; esos medios de prue~'ª son nr•ces,1r'ios pc11·a corrobcr~:·-

1 a veracidad del testimr:inio y así valorar aque 1 la r:rueb1. 

Los ca reos. son un rn~di o de prueba que ne es ori gi ncr i ·.1, pern que Jpoy,: -

lo que he señalado de la testimonial; dicha pruebd cons·is~:e en pon.::,- car.i a c~ 
ra a las personas que han entrado en contradicción en su~ r1eclaraciones, a -
efecto de aclarar quien de ellas dice la verdad; a ello s-: refieren los artic·J 

los. 225 a 229 del C6digo Adjetivo de la materia que a contin1i.1ció11 transcribi 

ré para mayor cooocimiento de lo señalado: 

"ART.- 225.- Los careos de los testigos entre sí y con el procesado, o de ... --

aquellos y de éste con el ofendido, deberán pl'acticarse dunrnL 1a 
instrucción y a la mayor brevedad posible, sin ;:erjuicio de 1·~ 

p·etfrlos cuando el juez lo estime oportunc, o cuando; rnrjan nur~vos 

puntos de contradicción. 

"ART. 226.- En todo caso se carear·§ un solo testigo con otro, cun 9] proce~ado 

o con el ofendido; si se prdct.i care esta dil igenc. ia LIL,rante la ins 
trucci611, no concurrir.fo a el la m§s personJs que las que deben ca

rearse. las partes y los intérpretes, si fuere·. neresario. 

"ART.- 227.- Nunca se hará constar en una diligencia m5s c2 un careo. La auto
ridad que contravenga esta disposición incurr~ en responsabilidad. 

"ART. 228. - Los careos se practicarán dando lectur2, en lo :~onducente, a las -

declaraciones que se rer:·,ren contradictorias y 1 laniando la at~n- -

ci6n de los careados sobrt. 1c:. f)'intos d:: contradicci6n, a fin d1.: -

que entre sí se reconveng¡¡n y Je t;il 1·.:convención f'•ed1 obtener~e 

la verdad. 

"ART. 229.- Cuando alguno de los que deba11 ser careados no fuere encontrado, o 
residiere en otra jurisdicción, se practicará ~l careo supletorio, 

leyend:lse al presente la declaraci5n del ause'lt.:; y haciéndose n0 1:;,r 
1 as contradicciones q11e hubiere enti·e 11 quel ·1a y lo dl~clarado ,:,or -~l. 



Si los que deban carearse estuvieren fuera de la jurisdicción del 
tribunal, se librará el axhorto correspondientett. 

Otra de las pruebas que es necesaria para corroborar el valor de la prue
ba testimonial, es la confrontaci6n; que puede surgir en un momento dado para
per.catarnos de la veracidad en lo declarado por los testigos, y surgirá cuando 
exista la sospecha de que el testigo no conoce a la persona a la que ha hecho 
retferencia, entonces en rueda de personas deberá identificarla, ésto se reali
zará conforme a los lineamientos establecidos en los artículos 217 a 224 del -
c6dig:> en cita y que a continuación se transcriben: 

"ART.- 217.- Toda persona que tuviere que referirse a otra en su declaradón -

o en cualquier otro acto judicial. lo har~ de un modo claro y di.§. 
tinto que no deje lugar a duda respecto a la persona que señale,
mencionando su nombre, apellido, habitaci6n y demás circunstancias 
que puedan darla a conocer. 

"ART. 218.- Cuando el que declare ignore los datos a que se refiere el artículo 
anterjor, pero manifieste poder reconocer a la persona si se la -
presentan, se procederá a la confrontación.'rambién c;e practicará -
ésta, cuando el dec)arante asegure conocer a una persona y haya mo
tivo para sospechar que no la conoce. 

"ART. 219.- Al practicar la confrontación, se cuidará de: 

l.- Que la persona que sea objeto de ella no se.disfrace ni se de~ 
figure. ni borre las huellas o señales que puedan servir al que 
tiene que designarla. 

II.~ Que aquella se presente acompañada de otros individuos vestidos
con ropas semejantes y aún con las mismas señas que las del con

frontado, si fuere posible, y 
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III.- Que los individuos que acompañan a la persona que va a confron 
tarse, sean de clase análoga, atendidas su educaci6n, modales
y circunstancias especiales. 

"ART. 220.- Si alguna de las partes pidiere que se~omaren mayores precauciones 
que las prevenidas en el artículo anterior, podrá acordarlas el juez, 
siempre que no perjudiquen la verdad ni aparezcan inútiles o malicio 
sas. 

"ART. 221.- El que deba ser confrontado, podrá elegir el sitio en que quiera 
ser colocado entre sus acompañantes a esta diligencia, y pedir se -
excluya de la reunión a la persona que le parezca sospechosa. 

Queda al arbitrio del juez acceder o negar la petici6n. 

"ART.-222.- La diligencia de confrontaci6n se preparará colocando en fila a la
persona que vaya a ser confrontada y a las que la acompañen. 

Se tomará al declarante la protesta de decir verdad y se le interrg_ 
gará: 

I.- Si persiste en su declaraci6n anterior. 

II.- Si conocfa con anterioridad a la persona a quien atribuye el -
hecho, si la conoci6 en el momento de la ejecuci6n del que se -
averigua 1 y 

III.- Si después de la ejecución del hecho la ha visto, en qué lugar, 
por qué causa y con qué motivo. 

"ART. 223.- Se conducirá entonces al declarante frente a las personas que formen 
la fila; si hubiere afirmado conocer aquella de cuya confron. 
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tación se trata, se le permitirá reconocerla detenidamente, y se -
le prevendrá que toque con la mano a la designada, manifestando las 
diferencias o semejanzas que advierta entre el estado actual y el -
que tenfa en 1a época a que en su declaraci6n se refiera. 

"ART.- 224.- Cuando sean varios los declarantes o las personas confrontadas, se 
verificarán tantos actos separados cuantas sean las confrotnaciones 

que deban hacerse". 

Otra de las pruebas que sirve para corroborar la veracidad de la testimo -
nial, es la prueba de reconocimiento de objetos, pues cuando el testigo hace rg_ 
ferencia a un objeto y se tiene la sospecha de que no lo conoce, surgirá la ne~ 
cesi:dad de éste medio de prueba. A ello se refieren los artículos 209 Y 210 del 
multtcitado código, y que a continuación se transcriben. 

"ART.- 209.- Si la declaración se refiere a algún objeto puesto en dep6sito,-
después. de interrogar al testigo acerca de las señales que carac
terizan dicho objeto, se le mostrará para qué lo reconozca y firme 
sobre él, si fuere posible. 

"ART. 210.- Si 1 a declaraci6n se refiere a un hecho que hubiere dejado vesti
gios permanentes en algún l.ugar, el testigo podrá ser conducido -
a él para que haga las explicaciones convenientes". 

En algunos casos también puede ser útil para corroborar el valor de la te~ 
timonial, el medio de prueba de inspecci6n ocular, que puede ser realizada por 
el Ministerio Público o por el órgano jurisdiccional. Esta prueba se hace nec~ 
(aria cuando el testigo se refiere a huellas y efectos del hecho, o, a objetos 
materiales; se realizarán dichas inspecciones para con esto corroborar la exis. 
tencia de los mismos, y las caracterfsticas a que se refiri6 el testigo. 

También es útil el medio de prueba de Reconstrucci6n de Hechos, por que,
como ya sabemos ese medio de prueba es el relativo a la inspecci6n judicial dj_ 
n~mica, es decir. la reproducci6n de los hechos a efecto de que en forma obje-
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tiva y material se llegue logicamente a comprobar como sucedieron aquellos; e~ 

ta regulada en los artfculos 144 a 147 del código adjetivo penal para el -
Distrito Federal, Transcritos a continuación. 

"ART. 144. - La i nspecci 6n podrá tener e 1 carácter de reconstrucción de hechos y 

tendrá por objeto ·apteciar las declaraciones que se hayan rendido -
y los dictámenes periciales que se haya formulado;se practicará·-
dentro de la averiguaci6n únicamente cuando el funcionario que praE_ 
tique las diligencias de policía judicial o el juez o tribunal lo -
estimen necesario¡ en todo caso, deberá practicarse cuando ya esté
tenninada la instrucción, siempre que la naturaleza del hecho_-delif. 
tuoso cometido y las pruebas rendidas asf lo exijan, a juicio del 
juez o tribunal. También podrá practfcarse durante la vista del pr.Q. 
ceso o la audiencia del jurado, cuando el juez o-· tribuna 1 1 o estimen 
necesario, aún cuando no se haya practicado en la instrucción. 

"ART.- 145.- Esta diligencia deberá practicarse precisamente en el lugar en. que 
se cometió el delito,· cuando el sitio tenga influencia en el desa
rrollo de los. ·hechos que se reconstruyan, y, en caso contrario, P.Q. 
drá practicarse en cualquier otro lugar. 

"ART. 146.- la reconstrucción de hechos nunca podrá practicarse sin que previa
mente se haya practicado la simple inspección ocular del lugar, -
cuando se esté en el primer caso del artículo anterior y hayan sido 
examinados el acusado. ofendido, o testigos, que deban intervenir
en ella. 

11 ART. 147. - Las d i1 i genci as de recons trucci 6n de hechos podrán repetirse cuantas 
veces lo estime necesario el funcionario que practique las diligen-
cias de policfa judicial o de instrucción". 
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Existe otro medio de prueba de gran importancia que también es útil para 
corroborar el valor de la testimonial, nos referimos a la prueba pericial; en 
donde personas con conocimientos especializados sobre determinada materia, se
avocaran al conocimiento de los hechos que tengan relación con lo declarado por 
el testigo. Estas personas llamadas peritos, una vez que hayan realizado el an! 
1 is.is en 1 os hechos dictaminarán sobre si es posible logicamente lo señalado-
en la testimonial. 

Todo lo que he expresado en relación con otros medios de prueba, para co -
rroborar el valor de la testimonial, es necesario para asf fortalecer el valor 
de aquella prueba, la que como en un principio expresaba. es de las más anti
guas. y originarias. 

5.4. VINCULAR EL TESTIMONIO CQN EL TESTIGO. 

Como expresa el maestro. Manuel Rivera Silva, nuestras leyes en materia -
penal han vinculado estrechamente al testigo con su testimonio y lo han hecho 
acertadamente, toda vez que es indiscutible que el testimonio no puede valorar: 
secomounaentidadaut6noma, es decir, sin.compromisos con el que lo engendr6, 
pues debemos atender a la calidad del testigo, para de esa manera percatarnos
de la cantidad de verdad que pudiera poseer el testimonio, de lo contrario, CQ.' 

rrer1amos el riesgo de aceptar el mundo de la imaginación del hombre (23); P!!.. 
rano correr estos riesgos,el legislador señaló varios requisitos que deben t.Q. 
mars.e en consideración para el valor de esa prueba, como se establece en el ar_ 
tlculo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y que a la letra dice: 

"AAT.- 289.- Para apreciar la declaración de un testigo, el tribunal tendrá en 
consideraci6n: 

l.- Que por su edad, capacidad e instrucción tenga el criterio ne-

[23) RIVERA SILVA, Manuel, Ob. Cit. Pág. 253. 
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cesario para juzgar del acto: 

II.- Que por su probidad, la independencia de su posici6n y anteceden-
tes personales tenga completa imparcialidad; 

III.- Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por medio 
de los sentidos, y que el testigo lo conozca por sf mismo y no por 
inducciones ni referencias de otro; 

IV.- Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticencias, ya 
sobre la substancia del hecho, ya sobre sus circunstancias esencia
les, y 

Y.- Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impul 
sado por engaílo, error o soborno. El apremio judicial no se repu
tará fuerza 11

• 

Asimismo se obliga a los tribunales para que expresen los razonamientos 
que hayan tenf do a 1 dar va 1 ar 1 a Prueba Testimonia 1; de conformidad a 1 o que
s eñal a el artfculo 290 del mismo ordenamiento que se comenta; 

11 ART.- 290.- Los tribunales, en sus res.oluciones, expondrán los razonamientos-. 
que hayan tenido en cuenta para valorar jurfdicamente la prueba 11

• 



e o N e L u s l o N E s 



PRIMERA.-

S EGUNOA.-

TERCERA. -

CUARTA.-

QUINTA. -

SEXTA.-

e o N e L u s I o N E s . 

El Proceso Penal es necesario, para establecer la verdad hist&_ 
rica de un hecho que se considera delictuoso, asf como la con
ducta y personalidad de quien lo rea1iz6. situación necesaria
para la aplicaci6n de la Ley Sustantiva Penal por el Organo -
Jurisdicciorial. 

La utilidad del Derecho Procesal Penal, es que permite la rea
lizaci6n del Derecho Penal Sustantivo, ya que sin el primero.
el segundo solo serfa lfteratura. 

Para que la decisi6n del Organo Jurisdiccion~l sea correcta y
confiable, es menester se observen en la tramitación del Proc_g, 
so Penal los principios rectores de éste. 

El alma del Proceso Penal son las pruebas, entendiendo por - -
ellas todo aquello que puede mostrar algo y que esté aceptado
en la ley, pues probar es demostrar. 

Los tres medios de prueba originarios que han existido y exis
ten en la Legislación Adjetiva Penal Mexicana son: a).La testj_ 
monial; b). La confesional; c). La documental; los demás, son
perfeccionadores de estos tres. 

En materia penal tiene una gran importancia la prueba testi
monial, pues es una de las pruebas más antiguas y eficaces. -
siempre y cuando se cuide la autenticidad de los testigos. 



SEPTIMA. • 

OCTAVA.-

_ NOVENA.-

DECIMA. -

Deben tomarse medidas eficaces en el Procedimiento Penal, -
para lograr la idoneidad de los testigos que concurran a él, 
a efecto de que su testimonio sea útil en el Proceso. 

En la actualidad lá legislación mexicana debe corregir los
preceptos relativos a la prueba testimonial, asegurando la
autenticidad de los testigos, haciendo uso de las ciencias
auxi1iares del Derecho. 

Las ciencias principales que deben auxiliar al Derecho Penal 
para la autenticidad e idoneidad de los testigos son: la 16-
gica, la psicología y todos los avances de las ciencias que
pennitan el aseguramiento de la autenticidad del testigo. 

En la legislaci6n moderna debe procurarse que la prueba tes
·timonial sea de libre apreciaci6n para el juzgador. 
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